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LICITACIONES

MINISTERIO DE SEGURIDAD. 

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL – EXPTE. N°0909-074733/2025. El 

Ministerio de Seguridad de la Provincia de Córdoba llama a Licitación Pú-

blica Presencial para la “PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE 100 (CIEN) NUEVOS KITS DE CÁMARAS FIJAS PARA EL SISTEMA 

DE VIDEO VIGILANCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA”. ADJUDICACIÓN: Renglón completo. MODALIDAD: Lici-

tación Pública Presencial. PRESUPUESTO: pesos DOS MIL TRESCIEN-

TOS SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS C/00/100 ($2.368.828.800,00) IVA INCLUIDO. Medios de 

consulta y/o aclaratorias: Los interesados que posean dudas en general 

y/o quieran realizar consultas o pedir formalmente aclaratoria de pliegos, 

podrán formularlas electrónicamente a la casilla de correo electrónico fer-

nando.leon@cba.gov.ar CC a emiliano.willatowski@cba.gov.ar . Fecha y 

Horario de consultas y/o aclaratorias: Las consultas y/o aclaratorias se reci-

birán de lunes a viernes, hasta las 12:00 hs. del día 15 de octubre de 2025. 

Presentación de muestras: La entrega de las muestras, en la forma y las 

condiciones establecidas en el Art. X. PRESENTACIÓN DE MUESTRAS del 

ANEXO I del PLIEGO DE CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNI-

CAS, podrá ser efectuada de Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00 hs. y hasta 

las 12:00 hs. del día 17 de octubre de 2025 en la Dirección de Sistemas del 

Ministerio de Seguridad de Córdoba sita en el séptimo (7°) Piso del edificio 

alto del Centro Cívico del Bicentenario ubicado en calle Rosario de Santa 

Fe 650, de la Ciudad de Córdoba, área que conformará el documento de 

entrega. Presentación de maqueta funcional: La solicitud de permiso para 

la Certificación de Maqueta Funcional, de acuerdo al Art. XI. MAQUETA 

FUNCIONAL del ANEXO I del PLIEGO DE CONDICIONES Y ESPECIFI-

CACIONES TÉCNICAS, deberá ser presentada en la Dirección de Sistemas 

del Ministerio de Seguridad de Córdoba sita en el séptimo (7°) Piso del 

edificio alto del Centro Cívico del Bicentenario ubicado en calle Rosario 

de Santa Fe 650, de la Ciudad de Córdoba, de lunes a viernes de 08:00 a 

16:00 hs., hasta las 12:00 hs del día 16 de octubre de 2025, en la forma y las 

condiciones establecidas en dicho artículo, y el plazo para la conformación 

del Certificado de Maqueta Funcional -en caso de corresponder- podrá ser 

efectuada de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hs., hasta las 12:00 hs del 

día 17 de octubre de 2025. FECHA Y HORA LÍMITE DE PRESENTACIÓN: 

La fecha y hora límite para presentar las ofertas será el día 20/10/2025 

hasta las 10:00hs. LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN: El proponente 

deberá presentar su oferta en sobre o paquete cerrado conteniendo dos 

sobres interiores cerrados individualmente con la documentación que en 

cada caso los pliegos determinen. Las ofertas deberán ser presentadas en 

la Mesa de Entrada sita en la planta baja del Centro Cívico del Bicentenario 

Gobernador Juan Bautista Bustos, Código Postal X5004GBB, de la Ciudad 

de Córdoba (calle Rosario de Santa Fe N° 650). APERTURA DE SOBRES: 

El acto de apertura se llevará a cabo en la Subdirección de Compras e 
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Intendencia del Ministerio de Seguridad sita en la Planta Baja del Edificio 

Alto del Centro Cívico del Bicentenario Gobernador Juan Bautista Bustos, 

Código Postal X5004GBB de la Ciudad de Córdoba (calle Rosario de Santa 

Fe N° 650), el día 20/10/2025 a las 12:00hs.

3 días - Nº 625245 - s/c - 9/10/2025 - BOE

MINISTERIO DE SEGURIDAD. 

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL 12/2025 – EXPTE. N°0002-

049945/2025. El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Córdoba lla-

ma a Licitación Pública Presencial para la “Adquisición de cartuchos calibre 

9x19 mm, cartuchos calibre 12/70 AT (antitumulto), cascos de protección 

balística, cascos antidisturbios, escudos antidisturbios, bolsos completos 

con pertrechos antidisturbios y aerosoles o spray de gas pimienta para dis-

tintas áreas de la Policía de la Provincia de Córdoba”. ADJUDICACIÓN: Ren-

glón completo. MODALIDAD: Licitación Pública Presencial. PRESUPUES-

TO: pesos CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETENTA Y DOS CON 50/100 

($4.263.553.072,50) IVA INCLUIDO. CONSULTA PLIEGOS: Los pliegos 

de bases y condiciones de la presente licitación, estarán publicados en el 

portal web oficial de Compras Públicas, http://compraspublicas.cba.gov.ar/ 

dentro de la pestaña “Cotizaciones”, según lo establecido en el artículo 7 

inciso 7.1.1.1. del Decreto Reglamentario Nº 305/2014 de la Ley N° 10.155. 

Medios de consulta y/o aclaratorias: Los interesados que posean dudas en 

general y/o quieran realizar consultas o pedir formalmente aclaratoria de 

pliegos, podrán formularlas electrónicamente a la casilla de correo elec-

trónico fernando.leon@cba.gov.ar CC a emiliano.willatowski@cba.gov.ar . 

Fecha y Horario de consultas y/o aclaratorias: Las consultas y/o aclaratorias 

se recibirán de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 14:00 horas, hasta 

las 12:00 hs. del día 16 de octubre de 2025. Presentación de muestras: 

Las muestras solicitadas en el punto 8.4.1 “D) Comprobante (remito) de la 

presentación de muestras”, de los Pliegos de Bases y Condiciones Genera-

les, Particulares y Especificaciones Técnicas, deberán ser presentadas de 

lunes a viernes en el horario de 08:00 a 13:00 horas, hasta las 13:00 hs. 

del día 20 de octubre de 2025 en la División Armamento y Equipos de la 

Policía de la Provincia de Córdoba sita en Av. Colon 1254, 1er Sub Suelo, 

Bº Alberdi de la Ciudad de Córdoba, CP 5000. FECHA Y HORA LÍMITE DE 

PRESENTACIÓN: La fecha y hora límite para presentar las ofertas será el 

día 21/10/2025 hasta las 10:00hs. LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN: 

El proponente deberá presentar su oferta en sobre o paquete cerrado con-

teniendo dos sobres interiores cerrados individualmente con la documenta-
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ción que en cada caso los pliegos determinen. Las ofertas deberán ser pre-

sentadas en la Mesa de Entrada sita en la planta baja del Centro Cívico del 

Bicentenario Gobernador Juan Bautista Bustos, Código Postal X5004GBB, 

de la Ciudad de Córdoba (calle Rosario de Santa Fe N° 650). APERTURA 

DE SOBRES: El acto de apertura se llevará a cabo en la Subdirección de 

Compras e Intendencia del Ministerio de Seguridad sita en la Planta Baja 

del Edificio Alto del Centro Cívico del Bicentenario Gobernador Juan Bautis-

ta Bustos, Código Postal X5004GBB de la Ciudad de Córdoba (calle Rosario 

de Santa Fe N° 650), el día 21/10/2025 a las 12:00hs.

3 días - Nº 625590 - s/c - 13/10/2025 - BOE

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA HÍDRICA Y GASÍFERA

N° 0733-010331/2025. ASUNTO: “DESAGÜE PLUVIAL CALLE URQUIZA 

- ENTRE CALLES LOS CEREZOS Y LAS ACACIAS – CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO - DPTO. SAN JUSTO”. NOTA ACLARATORIA N° 1. Por me-

dio de la presente, ésta Secretaría de Infraestructura Hídrica y Gasífera, 

dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en el 

marco de la Licitación Pública de referencia, manifiesta que se procede a: 

1- PRORROGAR la Presentación de Ofertas correspondiente al presente 

procedimiento, estableciéndose como nueva fecha el día 21 de octubre de 

2025, hasta las 12:00 horas. 2- PRORROGAR la fecha del acto de apertura 

de ofertas para el día 22 de octubre de 2025 a las 12:30 hs, el mismo se 

llevará a cabo en la Tecnoteca Municipal, sito Bv. 9 de Julio 1700, Ciudad 

San Francisco, departamento San Justo, Provincia de Córdoba.

3 días - Nº 625627 - s/c - 9/10/2025 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO SOCIEDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA (A.C.I.F. S.E.M.). 

LICITACIÓN PÚBLICA CON SOPORTE DIGITAL. EXPTE. ELECTRÓNICO 

N° 0733-009555/2025. OBJETO: “READECUACIÓN Y MEJORA SISTEMA 

HIDRÁULICO CUENCA SUR - DEPARTAMENTO RIO CUARTO”. De acuer-

do a lo establecido mediante Resolución Nº 2025/ACIFR-00000162, de fecha 

02 de octubre de 2025, se efectúa el Llamado a Licitación Pública para la 

contratación de la obra “READECUACIÓN Y MEJORA SISTEMA HIDRÁU-

LICO CUENCA SUR - DEPARTAMENTO RIO CUARTO”.  1.- ENTIDAD U 

ORGANISMO QUE LICITA: Agencia Córdoba de Inversión y Financiamien-

to Sociedad de Economía Mixta (A.C.I.F. S.E.M.).  2.- CATEGORÍA DE LA 

OBRA: Primera. Calificación: HIDRÁULICA (%60) – VIALIDAD (40%). 3.- 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: La Licitación se efectuará conforme lo 

normado por el Decreto Nº 583/2016, que implementa la utilización de una 

plataforma digital en el procedimiento de Licitación Pública para la ejecución 

de Obras Públicas previsto por la Ley Nº 8.614 y sus disposiciones regla-

mentarias y complementarias, y está abierta a todos los Oferentes, según 

se define en los Documentos de Licitación.  4.- DOCUMENTOS DE LICITA-

CIÓN: El Pliego y Legajo de la Licitación Pública estarán disponibles en el 

portal web oficial de compras y contrataciones: https://webecommerce.cba.

gov.ar/VistaPublica/ OportunidadProveedores.aspx - Servicio Administrativo 

“115 - Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento Sociedad de Econo-

mía Mixta”. Los interesados podrán consultarlos, descargarlos e imprimirlos 

sin cargo ni necesidad de registro alguno. 5.- CONSULTAS: Los proponentes 

deberán registrarse en el sitio web de Compras Públicas, a través del link: 

https://compraspublicas.cba.gov.ar/quiero-ser-proveedor/, a los efectos de 

constituir un domicilio electrónico con usuario y contraseña, quedando así 

habilitados para: efectuar consultas a partir del día de publicación del aviso 

de Licitación y hasta tres (3) días antes de la fecha fijada para la Presenta-

ción de las Ofertas, de acuerdo a lo establecido en el Pliego Particular de 

Condiciones; visualizar las respuestas, y participar en la licitación adjuntando 

su oferta en soporte digital comprimido.  6.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

Los interesados deberán efectuar sus presentaciones en formato digital, en 

el sitio: http://compraspublicas.cba.gov.ar, a través del domicilio electrónico 

registrado a tal fin, hasta las 12:00 hs. del día 23 de octubre de 2025.  7.- 

APERTURA DE OFERTAS: Las ofertas serán desencriptadas en acto públi-

co, a las 12:00 hs. del día 24 de octubre de 2025, en presencia de los oferen-

tes que deseen asistir, en el Salón de actos del Ministerio de Infraestructura y 

Servicios Públicos, sito en Humberto Primero N° 607, Subsuelo, de la ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba.  8.- PRESUPUESTO OFICIAL: El Pre-

supuesto Oficial de la presente obra asciende a la suma de PESOS ONCE 

MIL OCHOCIENTOS NUEVE MILLONES TREINTA Y TRES MIL CIENTO 

SESENTA CON CERO CENTAVOS ($11.809.033.160,00), incluyendo IVA, 

beneficios, costos directos e indirectos, administrativos y toda carga tributaria 

y social vigente.  9.- PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución de la 

presente obra es de  trescientos sesenta y cinco (365) días corridos, a contar 

desde la fecha en que se suscriba el Acta de Replanteo. 10.- GARANTÍA DE 

MANTENIMIENTO DE OFERTA: Todas las ofertas deberán estar acompaña-

das de una Garantía de Mantenimiento equivalente al uno por ciento (1%) del 

Presupuesto Oficial de la Obra que se licita, constituida por cualquiera de los 

medios establecidos en el art. 22 de la Ley Provincial N° 8614.

3 días - Nº 625663 - s/c - 9/10/2025 - BOE

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA CON SOPORTE DIGITAL. Expte. N° 0045-

027330/25.- OBJETO: “PAVIMENTACIÓN RUTA PROVINCIAL N° 28 

- TRAMO: TALA CAÑADA – RÍO CHAVES - DEPARTAMENTO: POCHO”. 

1.- De acuerdo a lo establecido mediante Resolución Digital N° 2025/RDV-

00000775 de la Dirección de Vialidad, se llama a Licitación Pública para 

la contratación de la Obra: “PAVIMENTACIÓN RUTA PROVINCIAL N° 28 

- TRAMO: TALA CAÑADA – RÍO CHAVES - DEPARTAMENTO: POCHO”. 

2.- ORGANISMO O ENTE QUE LICITA: Dirección de Vialidad - Ministerio 

de Infraestructura y Servicios Públicos.  3.- CATEGORÍA DE LA OBRA: Pri-

mera Categoría.  4.- La Licitación se efectuará conforme lo normado por 

el Decreto N° 583/2016, que implementa la utilización de una plataforma 

digital en el procedimiento de Licitación Pública para la ejecución de Obras 

Públicas previsto por la Ley N° 8614 y sus disposiciones reglamentarias y 

complementarias, y está abierta a todos los Oferentes, según se define en 

los documentos de Licitación. Asimismo, será regido por lo estipulado en 

la Resolución 2022/MC-00000046 del entonces Ministerio de Coordinación 

de la Provincia de Córdoba, y la Resolución N° 2022_SCPIP-00000012 de 

la Subsecretaría de Compras, Presupuesto e Inversiones Públicas del en-

tonces Ministerio de Finanzas. 5.- El PLIEGO de la Licitación Pública estará 

disponible en el portal   web oficial de Compras y Contrataciones:  https://we-

becommerce.cba.gov.ar/VistaPublica/OportunidadProveedores.aspx, Servi-

cio Administrativo “75 - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos”. 

Los interesados podrán consultarlo, descargarlo e imprimirlo sin cargo, ni 

necesidad de registro alguno. 6.- Los proponentes deberán registrarse en el 

sitio web de Compras Públicas, a través del link: http://compraspublicas.cba.

gov.ar/quiero-ser-proveedor/, a los efectos de constituir un domicilio elec-

trónico con usuario y contraseña, quedando así habilitados para efectuar 

consultas relativas a la licitación, visualizar respuestas y participar en la 

licitación adjuntando su oferta en soporte digital comprimido. 7.- PRESEN-

TACIÓN: Los interesados deberán efectuar sus presentaciones en formato 

digital en el sitio: http://compraspublicas.cba.gov.ar/, accediendo a “Ingreso 
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a Plataforma”, a través del domicilio electrónico registrado a tal fin, hasta 

las 11:00 hs. del día 22 de octubre de 2025. 8.- APERTURA: Las Ofertas 

serán abiertas en acto público a las 11:00 hs. del día 23 de octubre de 2025 

en presencia de los oferentes que deseen asistir, en Av. Figueroa Alcorta 

N° 445 – Salón de Actos – Planta Baja - Dirección de Vialidad – Córdoba, 

conforme las previsiones contenidas en el Pliego Particular de Condiciones 

(Art. 12, C. y C.). 9.- PRESUPUESTO OFICIAL de la presente obra asciende 

a la suma de VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MI-

LLONES CIENTO TRECE MIL CUATROCIENTOS TRES CON OCHENTA 

Y SEIS CENTAVOS ($24.881.113.403,86). 10.- EL PLAZO DE EJECUCIÓN 

de la presente obra es de VEINTICUATRO (24) meses, a contar desde la 

fecha del Acta de Replanteo. 11.- GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA 

OFERTA: equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial.

3 días - Nº 625732 - s/c - 9/10/2025 - BOE

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA HÍDRICA Y GASÍFERA

Expediente N° 0733-010198/2025. Asunto Ref: “NUEVA CISTERNA DE AL-

MACENAMIENTO DE AGUA POTABLE LOCALIDAD LA POSTA (DPTO. 

RIO PRIMERO)”. NOTA ACLARATORIA Nº 1 Por medio de la presente, ésta 

Secretaría de Infraestructura Hídrica y Gasífera, dependiente del Ministerio 

de Infraestructura y Servicios Públicos, en el marco de la Licitación Pública 

de referencia, manifiesta que: 1- Se MODIFICA el lugar del acto de apertura 

de ofertas de la presente Licitación Pública, el cual se llevará a cabo el día 

15 de octubre de 2025, a las 12:00 horas, en el Sum Roberto Franco, sito 

en la Av. San Martin S/N, sobre la Ruta Provincial N° 32, localidad La Posta, 

Departamento Río Primero, Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 625903 - s/c - 8/10/2025 - BOE

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA

Ref. Expte.: 0660-002224/2025. ASUNTO: “CONSTRUCCIÓN LÍNEA AÉ-

REA DE MEDIA TENSIÓN 33kV EN LA LOCALIDAD DE IDIAZABAL – ETA-

PA 1”. Vistas las presentes actuaciones, habiéndose pronunciado la Comisión 

de Estudio y Valoración de las Ofertas, y en concordancia con lo establecido 

en el Pliego Particular de Condiciones, esta Subsecretaría de Infraestructu-

ra Eléctrica en el marco de la Licitación Pública Digital: “CONSTRUCCIÓN 

LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN 33kV EN LA LOCALIDAD DE IDIA-

ZABAL – ETAPA 1” - Solicitud de cotización N° 2025/000054; informa que 

la Apertura del Sobre Digital N° 2 “PROPUESTA ECÓNOMICA” se llevará a 

cabo en acto público a las 10:00 hs. del día 13 de octubre de 2025 en la sala 

de reuniones del 1° Piso de esta Subsecretaria de Infraestructura Eléctrica 

dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en ca-

lle Humberto Primo Nº 607 de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 625926 - s/c - 8/10/2025 - BOE

AGENCIA CORDOBA DE INVERSION Y FINANCIAMIENTO S.E.M. 

EXPEDIENTE N° 0733-009554/2025. ASUNTO: “REFUNCIONALIZACIÓN 

Y ACTUALIZACIÓN EN LAS OBRAS BÁSICAS DE SANEAMIENTO DE LA 

CIUDAD DE CRUZ DEL EJE” -– LICITACIÓN PÚBLICA - COTIZACIÓN N° 

2025/000021. Habiéndose pronunciado la Comisión Permanente de Estu-

dio y Valoración de las Ofertas, y en concordancia con lo establecido por 

el Art. 16 del Pliego Particular de Condiciones, se procede a informar que 

la apertura de los Sobres “Propuesta Económica Digital” correspondientes 

a la Licitación Pública para la contratación de la obra del Asunto, tendrá 

lugar en acto público el día 13 de octubre de 2025, a las 12:00 hs., en el 

Subsuelo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en calle 

Humberto Primo N.º 607 de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 

Córdoba, 6 de octubre de 2025 

1 día - Nº 625998 - s/c - 8/10/2025 - BOE

MUNICIPALIDAD DE COLONIA MARINA

RESOLUCIÓN ENARGAS N° I/910. Ampliación red de gas natural domici-

liario en la localidad de Colonia Marina, Ordenanza Municipal n° 544/2019 

y 690/2025. DC 05272/002. Nombre de la obra: Ampliación red de gas na-

tural domiciliario en la localidad de Colonia Marina, Ordenanza Municipal n° 

544/2019 y 690/2025. Delimitación por catastro y calles: conforme los planos 

de propuesta de traza DC 05272/002 Red de Distribución, elaborado por Dis-

tribuidora de Gas del Centro, Empresa Contratista TRESCA SA, designación 

catastral provincial Mz Nº 028 (lotes 7, 8, 9, 10, 11 y 12), Mz Nº 033 (lotes 4, 

5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13), Mz Nº 034 (lotes 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18), Mz 

Nº 035 (lotes 1, 2, 3, 4, 16, 17, 18 ,19 y 20) Mz Nº 046 (lotes 13 y 111), Mz 

Nº 048 (lote 1).- Cronograma de ejecución y definición de etapas: Las obras 

mencionadas se realizarán en un plazo máximo de 45 días contados a partir 

de la firma del acta de inicio efectivo de obra por parte del Ente Nacional Re-

gulador del Gas. Una vez habilitadas las obras serán operadas y explotadas 

comercialmente por la Distribuidora de Gas del Centro S.A. Ejecutor: La obra 

será realizada por TRESCA S.R.L., matrícula n° 237, entidad que se encuen-

tra inscripta en el listado de Empresas Contratistas supervisada por Distri-

buidora de Gas del Centro S.A.  Monto de la obra: Monto total de la obra: $ 

30.855.000 Costo unitario de servicio domiciliario: $ 254.100 Todos los mon-

tos incluyen I.V.A. Reajuste de acuerdo a los índices de la Cámara Argentina 

de la construcción tomando como base el correspondiente al mes de enero 

2025 (15.503,40), y la variación del mismo al mes que se realice el pago. 

Erogaciones Totales a cardo de:  Los interesados: los mismos abonarán el 

costo de la obra según lo establecido en la Ordenanza 690/2025 y detallado 

a continuación en la Modalidad de Pago. El monto abonado corresponde a la 

construcción de las Redes de Distribución domiciliaria de gas natural. Moda-

lidad de pago: las obras serán abonadas obligatoriamente como contribución 

por mejoras por los propietarios, poseedores o tenedores de los inmuebles 

que por su ubicación se encuentran con frente directo o indirecto a calles 

situadas en la zona beneficiada por dichos trabajos., cuyo valor será igual 

para todo tipo de servicio sea este residencial, comercial, industrial, etc., por 

unidad de vivienda o inmueble baldío, según sea el caso. Dicha Unidad de 

Vivienda, será el equivalente a una superficie a 250,00 m2 de Lote, siendo 

esta Unidad el valor mínimo a computar por cada inmueble. Por lo que todo 

Lote cuya superficie sea menor o igual a 250,00 m2, tributará una Unidad de 

Vivienda. Para los beneficiarios de los DC 5272/002 y anteriores, compren-

didos por el ejido urbano de la localidad. El precio mencionado incluye la 

colocación del servicio domiciliario, en los inmuebles que cumplan las condi-

ciones establecidas por las Normas del Enargas, al momento de la ejecución 

de la obra. Pago y financiamiento: el Municipio ofrece la siguiente forma de 

pago, 1) contado efectivo, débito o transferencia, 2) en cuatro (4) o seis (6) 

cuotas sin interés con tarjeta cordobesa y 3) financiación propia del Municipio 

de Colonia Marina hasta en dieciocho (18) cuotas, las cuales serán actuali-

zadas con el índice que establece la Cámara de la Construcción argentina. 

Documentación y Registro de Oposición: se encuentra habilitada la oficina 

destinada a consultas, información y Registro de Oposición y Observacio-

nes, en la calle 25 de Mayo 112 de la localidad de Colonia Marina, provincia 

de Córdoba, a partir del día 8 de octubre de 2025, de lunes a viernes de 8.00 

a 13.00 hs y por un plazo de treinta (30) días corridos según lo establece la 

normativa vigente. Dicha oficina cuenta con el proyecto correspondiente a las 
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obras propuestas, los convenios que dan origen a este emprendimiento y las 

ordenanzas que dan el marco legal a la obra. El registro de Oposición y Ob-

servaciones se pone a consideración de quienes acrediten fehacientemente 

ser propietarios o poseedores frentistas, futuros beneficiarios por la obra.  

2 días - Nº 624985 - $ 39420 - 8/10/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA S.A.U. 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1118 - Objeto: “Adquisición de 

un Receptor de Campo para medir Radiointerferencia con sus respectivas 

antenas.-”. Presupuesto Oficial: $ 38.685.575,50. IVA incluido- Presentación 

de ofertas: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC 

hasta las 12:15 hs del día 16-10-2025. Apertura de Ofertas: 16-10-2025. 

Consultas: Área de Compras y Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 

350 – primer piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@

epec.com.ar – Lugar de retiro de Pliego: Portal Electrónico de Compras y 

Contrataciones de la EPEC o Pagina WEB de EPEC/Proveedores/Contra-

taciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 625013 - $ 12655,50 - 8/10/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA S.A.U. 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1121 - Objeto: “POR LA PRO-

VISION DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y MONTAJE DE CAJONES 

DOBLES SOBRE CAJA DE CARGA EN 5 (CINCO) VEHICULOS A PRO-

VEER POR EPEC SAU.-”. Presupuesto Oficial: $ 17.545.000,00. IVA inclui-

do- Presentación de ofertas: Portal Electrónico de Compras y Contratacio-

nes de la EPEC hasta las 12:15 hs del día 17-10-2025. Apertura de Ofertas: 

17-10-2025. Consultas: Área de Compras y Contrataciones de la EPEC, 

La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba o al correo electrónico com-

prasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de Pliego: Portal Electrónico 

de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagina WEB de EPEC/Provee-

dores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 625050 - $ 13611 - 8/10/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA S.A.U. 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1123 - Objeto: “CALIBRACION Y 

REPARACION DE BASCULA CENTRAL SAN FRANCISCO.-”. Presupuesto 

Oficial: $ 13.552.000,00. IVA incluido- Presentación de ofertas: Portal Elec-

trónico de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:15 hs del día 

20-10-2025. Apertura de Ofertas: 20-10-2025. Consultas: Área de Compras 

y Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba 

o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de 

Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagi-

na WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 625062 - $ 6495 - 9/10/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA S.A.U. 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1119 - Objeto: “ADQUISICION 

DE SOFTWARE DE SUPERVISIÓN DE RED INFORMÁTICA DE 300 NO-

DOS + LICENCIA DE COMPLEMENTO ENTRERPRISE CON SOPORTE 

TÉCNICO DEL FABRICANTE Y MANTENIMIENTO ANUAL”. Presupuesto 

Oficial: $ 16.843.200,00. IVA incluido- Presentación de ofertas: Portal Elec-

trónico de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:30 hs del día 

17-10-2025. Apertura de Ofertas 17-10-2025. Consultas: Área de Compras 

y Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba 

o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de 

Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagi-

na WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 625072 - $ 14001 - 8/10/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA S.A.U. 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1120 - Objeto: “REVISIÓN Y 

ACONDICIONAMIENTO RAMALES PLANTA REGULADORA DE PRE-

SION CENTRAL ING. FRANCISCO BAZÁN.”. Presupuesto Oficial: $ 

18.295.200,00. IVA incluido- Presentación de ofertas: Portal Electrónico 

de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:30 hs del día 21-

10-2025. Apertura de Ofertas 21-10-2025. Consultas: Área de Compras y 

Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba o 

al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de 

Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pa-

gina WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 625074 - $ 12714 - 8/10/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA S.A.U. 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1122 - Objeto: “ADQUISICION DE 

CORTINAS PARA SALA ALA OESTE EN NUEVO CENTRO DE CONTROL 

PROVINCIAL.”. Presupuesto Oficial: $ 19.602.000,00. IVA incluido- Presentación 

de ofertas: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta 

las 12:30 hs del día 16-10-2025. Apertura de Ofertas 16-10-2025. Consultas: 

Área de Compras y Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer 

piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar 

de retiro de Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC 

o Pagina WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 625076 - $ 12382,50 - 8/10/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA S.A.U. 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1124 - Objeto: “ADQUISICIÓN 

DE UN SISTEMA DE CROMATOGRAFÍA LIQUIDA HPLC.-”. Presupuesto 

Oficial: $ 224.624.400,00. IVA incluido- Presentación de ofertas: Portal Elec-

trónico de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:30 hs del día 

16-10-2025. Apertura de Ofertas: 16-10-2025. Consultas: Área de Compras 

y Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba 

o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de 

Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagi-

na WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 625249 - $ 12012 - 13/10/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA S.A.U. 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1125 - Objeto: “Reparación 

de transformadores de distribución potencias varias 13200/400-231 V.- 

-”. Presupuesto Oficial: $ 466.366.125,50. IVA incluido- Presentación de 

ofertas: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC 

hasta las 12:00 hs del día 15-10-2025. Apertura de Ofertas: 15-10-2025. 

Consultas: Área de Compras y Contrataciones de la EPEC, La Tablada 

N° 350 – primer piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycon-

trat@epec.com.ar – Lugar de retiro de Pliego: Portal Electrónico de 

Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagina WEB de EPEC/Pro-

veedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 625277 - $ 16188 - 8/10/2025 - BOE
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EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA S.A.U. 

NOTA ACLARATORIA N° 1 LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1112 

- Objeto: “ADQUISICION DE SERVICIO DE CONTACTO Y MEJORA DE EX-

PERIENCIA DEL CLIENTE -”. Presupuesto Oficial: $ 3.267.000.000,00. IVA 

incluido- Presentación de ofertas Prorrogada: Portal Electrónico de Compras 

y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:00 hs del día 17-10-2025. Doble 

Apertura de Ofertas Prorrogada: 17-10-2025. Consultas: Área de Compras y 

Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba o al 

correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de Plie-

go: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagina 

WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

1 día - Nº 625907 - $ 5740 - 8/10/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA S.A.U. 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1126 - Objeto: “ACEITE AISLAN-

TE PARA TRANSFORMADORES-”. Presupuesto Oficial: $151.310.500,00. 

IVA incluido- Presentación de ofertas: Portal Electrónico de Compras y 

Contrataciones de la EPEC hasta las 12:30 hs del día 20-10-2025. Apertura 

de Ofertas: 20-10-2025. Consultas: Área de Compras y Contrataciones de 

la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba o al correo electrónico 

comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de Pliego: Portal Electró-

nico de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagina WEB de EPEC/

Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 626034 - $ 13884 - 13/10/2025 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

EX-2025-00579001- -UNC-ME#SPF – Licitación Pública 48/2025 -”SER-

VICIO MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES Y VIVERO PARA EL 

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ÁREAS VERDES UNC” PREADJUDICA-

TARIO: TEMAL SA - CUIT: 30-71254126-8 - MONTO: $ 350.826.000,00.

1 día - Nº 625755 - $ 2268 - 8/10/2025 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

3 días - Nº 626014 - s/c - 13/10/2025 - BOE

1 día - Nº 625899 - s/c - 8/10/2025 - BOE

1 día - Nº 626040 - s/c - 8/10/2025 - BOE
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1 día - Nº 626046 - s/c - 8/10/2025 - BOE

1 día - Nº 626026 - s/c - 8/10/2025 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Llámese a COMPULSA ABREVIADA PRESENCIAL DE OBRA PUBLICA N° 

07/2025, “OBRA: Reparación integral de fachadas del edificio de Tribuna-

les de la ciudad de Laboulaye, sito en calles San Martín e Independencia, 

ciudad de Laboulaye, Provincia de Córdoba”.  LUGAR Y FECHA DE PRE-

SENTACIÓN DE OFERTAS: Las propuestas podrán ser presentadas hasta 

el día 2 de diciembre de 2025, a las 11:00 horas, mediante la presentación de 

los sobres en la Mesa de Entradas del edificio de la Administración General 

del Poder Judicial de Córdoba, sito en calle Arturo M. Bas 158, PB, de esta 

ciudad. PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Sesenta y Siete Millones Setenta 

y Cuatro Mil Treinta y Ocho con Dos Centavos ($67.074.038,02). LUGAR Y 

PLAZO PARA CONSULTAS DEL PLIEGO – GRATUIDAD: El Pliego de la 

presente Compulsa Abreviada estará disponible para su consulta en el portal 

web oficial de Compras y Contrataciones de la Provincia de Córdoba, http://

compraspublicas.cba.gov.ar (Ver dentro de “Cotizaciones”) y en el sitio oficial 

del Poder Judicial http://www.justiciacordoba.gov.ar (Ver dentro de “Adminis-

tración”/“Contrataciones”/“Contrataciones vigentes”). Los interesados podrán 

consultarlo y descargarlo sin cargo ni necesidad de registro alguno. VISITA 

DE OBRA OBLIGATORIA Y ACLARACIONES: Los interesados en cotizar 

deberán visitar el inmueble donde se ejecutarán los trabajos, acompañados 

por personal técnico del Área de Infraestructura. A tal efecto, se ofrecerán 

DOS (2) visitas debiendo asistir a por lo menos una (1) de ellas, considerán-

dose la misma, requisito indispensable para su presentación. Dichas visitas 

se realizarán los días 21/10/2025 y 28/10/2025 a las 14:00 hs., a partir del 

punto de encuentro definido (el Hall de Ingreso de Juzgado Civil - Planta Baja 

(sobre calle Independencia). Cada proponente deberá llevar impreso y com-

pleto el formulario de visita a obra actuante en el Anexo 14 para ser firmado 

por los profesionales del Poder Judicial, quedando el mismo como constan-

cia de haber realizado la visita. Se podrán solicitar aclaraciones técnicas por 

escrito, hasta el día 07/11/2025, debiendo para ello ingresar su consulta por 

la Mesa de Entradas de la Administración General del Poder Judicial, sita en 

calle Arturo M. Bas 158 - PB de la ciudad de Córdoba, de Lunes a Viernes 

de 08:00 a 14:00 horas., o a través de la Mesa de Entrada Digital “e-trámite” 

(Multinota), según lo previsto en pliego, las que serán evacuadas por la Re-

partición, hasta el día 13/11/2025. Las respuestas y aclaratorias que se efec-

túen serán publicadas en el portal web oficial de compras y contrataciones 

de la Provincia de Córdoba y en el sitio oficial del Poder Judicial. Los pedidos 

de aclaratorias y sus respuestas pasarán a formar parte del Pliego Particu-

lar de Condiciones Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas, 

como documentación complementaria. No obstante ello, es responsabilidad 

de los oferentes interiorizarse, previo a la presentación de ofertas, de la tota-

lidad de las Notas aclaratorias emitidas por la Repartición, no pudiendo ale-

gar desconocimiento de las mismas al momento de formular las propuestas. 

Podrán también ser formuladas aclaraciones de oficio, como así también ser 

prorrogada la fecha de presentación de ofertas, mediante notas aclaratorias 

sin consulta, que serán publicadas en los referidos sitios web.

3 días - Nº 625558 - s/c - 9/10/2025 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

FACULTAD DE ODONTOLOGIA – UNC

Contratación Directa Nº 138/2025 Objeto: Adquisición de Escaner Intrao-

ral. Expediente 832810/2025. Lugar donde pueden retirar o consultarse los 

pliegos: por mail anibal.mombru@unc.edu.ar .Valor del Pliego: sin costo. 

Lugar de presentación de las ofertas: por mail anibal.mombru@unc.edu.ar 

. Apertura: virtual Facultad de Odontología. Departamento Compras el 15 

de octubre del 2025 a las 11:00 hs

1 día - Nº 625925 - $ 3492 - 8/10/2025 - BOE

CONVOCATORIAS

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL DIGITAL CAPÍTULO V  - LEY PCIAL. 

Nº 10.208 – ART. 8 LEY PCIAL. Nº 10.618 PROYECTO: “LOTEO LA FILO-

MENA” AUTORIDAD CONVOCANTE: Secretaría de Desarrollo Sostenible 

de la provincia de Córdoba.  PROPONENTE: Lorenzatti Eduardo Miguel. 
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OBJETO: Estudio de Impacto Ambiental “LOTEO LA FILOMENA”, Expte 

N° 0918-035536/2025, a ubicarse en la localidad de Tío Pujio, departa-

mento General San Martín, Provincia de Córdoba. Cuyas coordenadas 

georreferenciadas son Latitud: 32°17 ‘33.33 “ S - Longitud: 63°21’ 34.52”O, 

conforme a la documentación y demás información disponible en http://

participacion.cba.gov.ar. FECHA, HORA Y LUGAR DE AUDIENCIA:  03 

de noviembre de 2025 a las 10:00 hs en: Link Zoom:  https://us02web.

zoom.us/j/89745788770?pwd=KtbiPvoa6JgbFPBWbRWaBVxfDnIJ.1 ID de 

reunión: 897 4578 8770 Código de acceso: 235361 PLAZO LÍMITE DE 

INSCRIPCIÓN: 01 de noviembre de 2025 a las 10:00 hs.  a través de la 

Plataforma  http://participacion.cba.gov.ar  (Nivel CIDI 2 requerido).  OB-

SERVACIÓN: el ciudadano podrá inscribirse una sola vez en calidad de 

Asistente o Expositor; luego de efectuada la opción no podrá cambiarla. 

VISTA DEL EXPEDIENTE: el interesado deberá requerirlo a audienciaspu-

blicasambiente@gmail.com  hasta 2 días hábiles previos a la realización de 

la Audiencia. Autoridades de la Audiencia: PRESIDENTE Ab. Ma. Eugenia 

Ciacci, DNI N° 36.554.263; PRESIDENTE SUPLENTE Lic. Valentina Verg-

nano DNI N° 35.177.640 y como ESCRIBIENTE la Tec. Nadia Riga DNI N° 

29.202.309, sin perjuicio de la intervención de otro personal y/o autorida-

des de la Secretaría en caso que sea necesario.

2 días - Nº 624195 - s/c - 9/10/2025 - BOE

NOTIFICACIÓN

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-109132/2020 – CARABAJAL, OLGA GRA-

CIELA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARABAJAL, OLGA 

GRACIELA - D.N.I. N°  13.374.592 - Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio, ubicado en Calle: Be-

gonia S/N, C.P.: 5196, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, 

Localidad:  Villa Río Santa Rosa, con una Superficie de 750  Metros Cua-

drados; lindando : al Norte, calle en medio, manzana 237; al Sur, Lote 7; 

al Este, calle en medio, manzana 245; y al Oeste, Lote 5.  Titular: GORNS-

TEIN DAVID. Al inmueble le corresponde: cuenta N° 120210631912 (Quinto 

Loteo – Mza 244 – Lte. 6). Cita al Titular Registral: DAVID GORNSTEIN 

– Folio N° 9293 Año 1963 - y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 

14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. DICONCA MARIA FLORENCIA, Jefa de Área 

de la Unidad Ejecutora. Cba. 15/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623835 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109371/2020 – LOPEZ, JOSE PABLO 

-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por LOPEZ, JOSE PABLO - D.N.I. 

N°  40.341.918 - Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte 

Parcelario e Informe de Dominio, ubicado en Calle: El Geranio S/N, C.P.: 

5196, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, Localidad: Villa 

Río Santa Rosa, con una Superficie de 750  Metros Cuadrados; lindando 

: al Noreste, Parcela 004; al Noroeste, Calle Pública; al Sureste, Parcela 

034; y al Suroeste, Parcela 002  Titular: SANTARELLI GUIDO. Al inmueble 

le corresponde: cuenta N° 120230299175 (Mza 221 – Lte. 3). Cita al Titular 

Registral: GUIDO SANTARELLI – Folio N° 15038 Año 1958 - y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el 

primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. DICONCA MARIA FLO-

RENCIA, Jefa de Área de la Unidad Ejecutora. Cba. 16/09/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623866 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el ex-

pediente N° 0535-108769/2020 – PEREYRA, JOSE FRANCISCO -  Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por PEREYRA, JOSE FRANCIS-

CO, DNI N° 24.627.240 –  Sobre un inmueble según Declaración Jurada, 

Reporte Parcelario e Informe de Dominio de 637,50 metros 2, ubicado en 

Calle: LAS GAVIOTAS S/N, C.P. 5186, Departamento: SANTA MARIA, Pe-

danía: S/D, Localidad: ALTA GRACIA, Barrio: CRUCERO SUD, lindando al 

N- con LOTE N° 6, al S- con LOTE  N° 8, al E- con CALLE PUBLICA  y al 

O- con LOTE 21. El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 

310631965945 (Lote 7 MZA 12)- cita al Titular de cuenta mencionado AR-

DENTE ANTONIO y al Titular Registral: ARDENTE ANTONINO – STIRPA-

RO JUAN  - Folio Real: MAT 1549916 - y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 

14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, Jefa de Área 

Notificación y Edictos de la Unidad Ejecutora. Cba. 25/09/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623870 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109065/2020 – MIRANDA, MERCEDES 

ZULEMA -  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MIRANDA, MER-
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CEDES ZULEMA - D.N.I. N° 16.501.289 - Sobre un inmueble según Decla-

ración Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio, ubicado en Calle: 

Perito Moreno N°: 3431, C.P.: 5152, Departamento: Punilla, Pedanía: San 

Roque, Localidad:  Villa Carlos Paz, con una Superficie de 432,90  Metros 

2; lindando al Norte, parte del Lote 10; al Sur, Avda. Costanera que separa 

al Río San Roque; al Este, Lote 7; y al Oeste, Lote 9-  Titular: SUCESION 

INDIVISA DE RINALDI JUAN JOSE. Al inmueble le corresponde: cuenta N° 

230417120845 (Mza. 12 – Lte. 8) Cita al Titular Registral: RINALDI, JUAN 

JOSE – Matrícula N° 851864 - y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 

14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. DICONCA MARIA FLORENCIA, Jefa de Área 

de la Unidad Ejecutora. Cba. 17/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623872 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expe-

diente N° 0535-109318/2020 – TUCHFELDT, DIEGO ALBERTO-  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de ins-

cripción de posesión, requerida por TUCHFELDT, DIEGO ALBERTO- D.N.I. 

N° 29.255.490 - Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte 

Parcelario e Informe de Dominio ubicado en Calle Las Acacias S/N, C.P.: 

5149, Departamento: Punilla, Pedanía: San Roque, Localidad: San Roque, 

con una Superficie de 1237,75 Metros Cuadrados; lindando : al Norte, Lote 

2; al Sur, Lote 4; al Este, calle 27 y calle 26; y al Oeste, Lote 6.. El inmueble 

se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 230416726219 (Mza 70 - 

Lte. 3) – Cita al Titular de cuenta mencionado: CAHE ANA MARIA y a los 

Titulares Registrales: CAHE ANA MARIA y CATTINI, ALBERTO– Matrícula 

N° 780194 - y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. DICONCA MARIA FLORENCIA, Jefa de Área de Notificaciones y Edic-

tos de la Unidad Ejecutora. Cba. 25/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. 

En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623876 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el ex-

pediente N° 0535-109197/2020 – BEAS, VIVIANA GRICELDA -  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por BEAS, VIVIANA GRICELDA - D.N.I. 

N° 13.772.239- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte 

Parcelario e Informe de Dominio ubicado en Calle 14 esq. 3 N°: S/D, C.P.: 

S/D, Departamento: Santa María, Pedanía: Alta Gracia (según títulos)–La-

gunilla (según plano de loteo), Localidad: Villa Parque Santa Ana, con una 

Superficie de 490 Metros Cuadrados; lindando : al Norte, calle pública; al 

Sur, Lote 4;al  Este, parte del Lote 6; y al Oeste, calle 14. El inmueble se 

encuentra empadronado bajo la cuenta N° 310218564592 (Mza 41 - Lte. 

5) – Cita al Titular de cuenta mencionado: SALVATIERRA FELIPE H y al 

Titular Registral: SALVATIERRA, FELIPE HIPÓLITO – Matrícula N° 795314 

- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

DICONCA MARIA FLORENCIA, Jefa de Área de Notificaciones y Edictos 

de la Unidad Ejecutora. Cba. 24/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623887 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el ex-

pediente N° 0535-112207/2022 – ITURRIOZ CARLOSALBERTO -  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por ITURRIOZ CARLOS ALBERTO, DNI 

N° 11.194.612 –  Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Repor-

te Parcelario e Informe de Dominio de 308 metros 2, ubicado en Calle: 

ISIDRO OCHOA N° 748, C.P. 5105, Departamento: COLON, Pedanía: CA-

LERA NORTE, Localidad: VILLA ALLENDE, Barrio: LA  CRUZ, lindando 

al N- con LOTE N° 10, al S- con CALLE 3, al E- con LOTE N° 18  y al 

O- con LOTES N° 14 y 16. El inmueble se encuentra empadronado bajo la 

cuenta N° 130106074217 (Lote 17 MZA 1)- cita al Titular de cuenta men-

cionado SUCESION INDIVISA DE BELTRAN ALFREDO y al Titular Re-

gistral: BELTRAN ALFREDO – HIPOTECA EN 1° GRADO A FAVOR DE 

ESTHER MABE DE KAHN  - Folio Real: MAT 1213261 - y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA 

DICONCA, Jefa de Área Notificación y Edictos de la Unidad Ejecutora. Cba. 

25/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623902 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expe-

diente N° 0535-109042/2020 – QUINTEROS, CLAUDIA CELINA -  Solicita 
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Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscrip-

ción de posesión, requerida por QUINTEROS, CLAUDIA CELINA - D.N.I. N° 

27.299.824 - Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parcelario 

e Informe de Dominio ubicado en Calle Leopoldo Lugones S/N, C.P.: 5113, De-

partamento: Colón, Pedanía: Río Ceballos, Localidad: Salsipuedes, Barrio: Oro 

Verde,  con una Superficie de 500 Metros Cuadrados; lindando : al Norte, Lote 

18; al Sur, Lote 22; al Este, Lote 21; y al Oeste, calle Leopoldo Lugones . El 

inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 130403886638 (Mza 

12 - Lte. 20) – Cita al Titular de cuenta mencionado: SUCESION INDIVISA DE 

CUIÑAS JOSE OSCAR y al Titular Registral: CUIÑAS, JOSE OSCAR – Matrí-

cula N° 918430 - y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo 

establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. DICONCA MA-

RIA FLORENCIA, Jefa de Área de Notificaciones y Edictos de la Unidad Eje-

cutora. Cba. 23/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días compu-

tados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623910 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el ex-

pediente N° 0535-109192/2020 – BELTRAMO, DANTE MIGUEL -  Solici-

ta Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por BELTRAMO, DANTE MIGUEL 

- D.N.I. N° 11.609.258 - Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Re-

porte Parcelario y Plano de Mensura ubicado en Calle RunDun, S/N, C.P.: 

5158, Departamento: Punilla, Pedanía: Rosario, Localidad: : Bialet Massé, 

Barrio: Villa “Santa Ana” con una Superficie de 697,48 Metros Cuadrados; 

lindando : al Norte, Lote 1  Parcela 001 Mza 075; al Sur, Lote 2 Mza 2 - Par-

cela 002 Mza 050; al Este, EXPROP D P H, propiedad de CLIMA S.R.L.; 

y al Oeste, calle Rundun. El inmueble se encuentra empadronado bajo la 

cuenta N° 230311026581 (Mza 2 - Lte. 1) – Cita al Titular de cuenta men-

cionado: PALMIERI CECILIA ROSARIO y al Titula Registral: PALMIERI DE 

SORIA, CECILIA ROSARIO – Matrícula N° 890561 - y/o a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. DICONCA MARIA FLOREN-

CIA, Jefa de Área de Notificaciones y Edictos de la Unidad Ejecutora. Cba. 

25/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623915 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-107817/2019- SANCHEZ GLADYS SUSANA-  Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por SANCHEZ GLADYS SUSANA- D.N.I: 

N° 21.907.129- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parce-

lario e Informe de Dominio, ubicado en Calle: 9 (Nueve) N° S/N, C.P.: 5196, 

Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, Localidad: Santa Rosa De 

Calamuchita, Barrio: Villa Rio Santa Rosa (Incor), con una Superficie de 779,00 

Metros 2; lindando al Norte con fondos de los Lotes 8, 7 y 6, al Sud con Lote 10, 

al Este con Calle en medio con parte del Lote 20 y al Oeste con parte del Lote 

12. Al inmueble le corresponde: cuenta N° 120209856579- (Lote 9 Mza. 68)- 

Cita al Titular de cuenta mencionado SMEKE MARCOS y al Titular Registral: 

SMEKE MARCOS- Folio Real: Matrícula  1556854- y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de 

la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 05/08/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días compu-

tados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 624114 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expedien-

te N° 0535-109120/2020- PIRIZ PABLO SEBASTIAN.  Solicita Inscripción en 

Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de pose-

sión, requerida por PIRIZ PABLO SEBASTIAN- D.N.I. N° 39.036.554- Sobre un 

inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio, 

ubicado en Calle: N° 18 N° S/N, C.P.: 5864, Departamento: Calamuchita, Peda-

nía: Monsalvo, Localidad: Villa Rumipal, Barrio: Pinares, con una Superficie de 

1100,00 Metros 2; lindando al Norte con Lote 15, al Sud con Lote 13, al Este con 

fondos del Lote 7 y al Oeste con Calle 18. Al inmueble le corresponde: cuenta N° 

120605522471- (Lote 14 Mza. 64)- Cita al Titular de cuenta mencionado CON-

YLOT SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA, 

JURIDICA y al Titular Registral: CONYLOT SOCIEDAD ANONIMA, COMER-

CIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA, AGROPECUARIA- FOLIO 

REAL: MATRICULA 1493775- y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de se-

senta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestacio-

nes y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MA-

RIA FLORENCIA DICONCA, JEFA DEL AREA NOTIFICACION Y EDICTOS 

DE LA UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TITULOS, Cba. 

26/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del 

titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde 

el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 624116 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-109029/2020- CORDOBA WALTER JERE-
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MIAS-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CORODBA WALTER 

JEREMIAS- D.N.I. N° 31.276.561- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio de 780 metros 2, ubicado 

en Calle: N°12 S/N, C.P. 5196, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa 

Rosa, Localidad: Santa Rosa de calamuchita, Barrio: Villa Rio Santa Rosa, 

lindando al Norte- con calle 12, al Sud- con Parcela 019, al Este- con Parce-

la 005 y al Oeste- con Parcela 003. El inmueble se encuentra empadronado 

bajo la cuenta N° 120208817120- (Lote 3 Mza. 2)- cita al Titular de cuenta 

mencionado LAVARINO JOSE E. y al Titular Registral: JOSE ERNESTO 

LAVARINO- Folio Cronológico 11252 Año 1958 - y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. DICONCA MARIA FLOREN-

CIA, Jefa de Área de Notificaciones y Edictos de la Unidad Ejecutora Cba. 

26/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 624119 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108888/2020- ZALABARDO ANA-  Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por ZALABARDO ANA- D.N.I. N° 

30.727.681- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parce-

lario e Informe de Dominio de 495 metros 2, ubicado en Calle: Van Gogh 

S/N, C.P. 5197, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, Locali-

dad: Santa Rosa, Barrio: Santa Mónica, lindando al Norte- con Lote 14, al 

Sud- con calle publica N° 23, al Este- con Lote 8 y al Oeste- con Lote 6. 

El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 120205540275- 

(Lote 7 Mza. 166)- cita al Titular de cuenta mencionado ARCUCCI HEC-

TOR y al Titular Registral: ARCUCCI HECTOR- Folio Real: Mat. 1322414- 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

DICONCA MARIA FLORENCIA, Jefa de Área de Notificaciones y Edictos 

de la Unidad Ejecutora Cba. 26/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 624123 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expe-

diente N° 0535-109390/2020- RETTAROLI, JERONIMO TOMAS-  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por RETTAROLI JERONIMO TOMAS- 

D.N.I. N° 22.566.404- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Re-

porte Parcelario e Informe de Dominio de 744,40 metros 2, ubicado en 

Calle: 2 s/n, Departamento: Santa Maria , Pedanía: Alta Gracia, Localidad: 

Alta Gracia, Barrio: V. Parque San José, lindando al Norte- con Lote 4, al 

Sud- con Lote 6, al Este- con calle n° 2 y al Oeste- con fondos del lote 12. 

El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 310611610920- 

(Lote 5 Mza. 27)- cita al Titular de cuenta mencionado ORDOÑEZ ANGELI-

CA y al Titular Registral: ORDOÑEZ DE FERREYRA LUQUE, ANGELICA- 

Folio Real: Mat. 1073326- y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aper-

cibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de 

la Ley 9150.Fdo. Dra. DICONCA MARIA FLORENCIA, Jefa de Área de la 

Unidad Ejecutora Cba. 18/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso 

de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde 

la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que or-

dene la inscripción...”

5 días - Nº 624208 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el ex-

pediente N° 0535-109394/2020- PERANCHO, MONICA ELENA-  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por PERANCHO MONICA ELENA- 

D.N.I. N° 18.224.207.- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Re-

porte Parcelario e Informe de Dominio de 425 metros 2, ubicado en Calle: 

Horacio Quiroga 1635, Departamento: Punilla, Pedanía: Rosario, Localidad: 

Santa María, Barrio: Oeste, lindando al Norte- con Lote 8, al Sud- con Lote 

6, al Este- Lote 2 y al Oeste- Calle pública. El inmueble se encuentra em-

padronado bajo la cuenta N° 230308304481- (Lote 7 Mza. L)- cita al Titular 

de cuenta mencionado TEBES MARIA ELENA y al Titular Registral: TEBES 

DE DI JACOBO, MARIA ELENA- Folio Real: Mat. 951735- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el 

primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. DICONCA MARIA FLO-

RENCIA, Jefa de Área de la Unidad Ejecutora Cba. 19/09/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 624211 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expe-

diente N° 0535-114617/2025 – BOGGAN PATRICIA -  Solicita Inscripción 

en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de 
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posesión, requerida por BOGGAN PATRICIA, DNI N° 14.330.786 –  So-

bre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Informe 

de Dominio de 1062,11 metros 2, ubicado en Calle: FIGUEROA ALCORTA 

S/N, C.P. 5172, Departamento: PUNILLA, Pedanía: SAN ANTONIO, Locali-

dad: LA FALDA, Barrio: BELLA VISTA, lindando al N- con CALLE PUBLICA, 

al E- con LOTE  N° 4, al S-O- con LOTE N° 6  y al O- con CALLE PUBLICA. 

El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 230210800455 

(Lote 5 MZA 2)- cita al Titular de cuenta mencionado JARAST CLAUDIA 

IRENE y al Titular Registral: JARAST Y GUREVICH ADRIAN HORACIO 

– JARAST GUREVICH CLAUDIA IRENE – GUREVICH SARA – PADLOG 

ESTHER – JARAST DEBORA BELLA – JARAST PADLOG ADOLFO – JA-

RAST PADLOG ENRIQUE  - Folio Real: MAT 1480604 - y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA 

DICONCA, Jefa de Área Notificación y Edictos de la Unidad Ejecutora. Cba. 

18/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 624288 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106729/2019- PIAZZA MARIA CRISTINA-  

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por PIAZZA MARIA CRISTINA- 

D.N.I. N° 6.256.686- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte 

Parcelario e Informe de Dominio de 630 metros 2, ubicado en Calle: Calle 

N° 3 S/N, C.P. S/D, Departamento: Calamuchita , Pedanía: Los Reartes, 

Localidad: Los Reartes, Barrio: Capilla Vieja, lindando al Norte- con Lote 7, 

al Sud- con Lote 9, al Este- con calle publica y al Oeste- con Lote 21. El in-

mueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 120120664293- (Lote 

8 Mza. 46)- cita al Titular de cuenta mencionado RUSSO NELIDA ISABEL y 

al Titular Registral: RUSSO NELIDA ISABEL- Folio Real: Mat. 0705012- y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

DICONCA MARIA FLORENCIA, Jefa de Área de la Unidad Ejecutora Cba. 

29/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 624621 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expedien-

te N° 0535-109102/2020 – DELGADO PABLO ANTONIO -  Solicita Inscripción 

en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de 

posesión, requerida por DELGADO PABLO ANTONIO, DNI N° 17.529.810 –  

Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parcelario, Plano de 

Mensura e Informe de Dominio de 1000 metros 2, ubicado en Calle: LOS TA-

LAS S/N, C.P. 5158, Departamento: PUNILLA, Pedanía: ROSARIO, Localidad: 

BIALET MASSE, Barrio: S/D, lindando al NORTE- con CALLE LOS TALAS, al 

SUR- con PARCELA  N° 15, al ESTE- con PARCELA N° 006  y al OESTE- con 

PARCELA N° 023. El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 

230304832474 (Lote 5 MZA 55)- cita al Titular de cuenta mencionado FORNI-

LLO DELIA y al Titular Registral: FORNILLO DE FERRARI DELIA  - Folio Real: 

MAT 948275 - y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como 

lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLO-

RENCIA DICONCA, Jefa de Área Notificación y Edictos de la Unidad Ejecutora. 

Cba. 16/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposi-

ción del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 624624 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expedien-

te N° 0535-109288/2020 – LUJAN RICARDO SALVADOR -  Solicita Inscripción 

en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de 

posesión, requerida por LUJAN RICARDO SALVADOR, DNI N° 13.123.386 –  

Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Informe 

de Dominio de 710 metros 2, ubicado en Calle: S/D, C.P. 5196, Departamento: 

CALAMUCHITA, Pedanía: SANTA ROSA, Localidad: SANTA ROSA DE CA-

LAMUCHITA, Barrio: VILLA RIO SANTA ROSA 6° LOTEO, lindando al NOR-

TE- con CALLE PUBLICA, al SUR- con SRA DE CARMONA HOY DE LOS 

COMPRADORES, al ESTE- con LOTE N° 67  y al OESTE- con LOTE N° 65. El 

inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 120209118951 (Lote 66 

MZA 282)- cita al Titular de cuenta mencionado COPELLO JUAN CARLOS y al 

Titular Registral: COPELLO JUAN CARLOS – COPELLO DE ELEJALDE ELSA 

RAQUEL – COPELLO JULIO CESAR – COPELLO MARIA ELINA  - Folio Real: 

MAT 1213515 - y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como 

lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLO-

RENCIA DICONCA, Jefa de Área Notificación y Edictos de la Unidad Ejecutora. 

Cba. 16/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposi-

ción del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 624626 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expe-

diente N° 0535-109363/2020 – TULIAN, MAURICIO MARTIN -  Solicita Ins-
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cripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de ins-

cripción de posesión, requerida por TULIAN, MAURICIO MARTIN - D.N.I. 

N° 28.981.727 - Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte 

Parcelario e Informe de Dominio ubicado en Calle Cruz Chica Lt 11 Mz 71 

S/N, C.P.: 5152, Departamento: Punilla, Pedanía: San Roque, Localidad: 

: Villa Parque Lago San Roque, Sección B con una Superficie de 1000 

Metros Cuadrados; lindando : al Norte, calle Cruz Chica; al Sur, calle Los 

Zorzales; al Este, Lote 10; y al Oeste, Lote 12. El inmueble se encuentra 

empadronado bajo la cuenta N° 230404967083 (Mza 71 - Lte. 11) – Cita 

al Titular de cuenta mencionado: MONTAÑA JOSEFA FRANCISCA EULA-

LIA y al Titular Registral: MONTAÑA DE ROMEU, JOSEFA FRANCISCA 

EULALIA – Matrícula N° 1201128 - y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. DICONCA MARIA FLORENCIA, Jefa de 

Área de Notificaciones y Edictos de la Unidad Ejecutora. Cba. 26/09/2025. 

Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular 

registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través 

de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 624631 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expe-

diente N° 0535-109006/2020 – FRONTERA, ESTELA ALEJANDRA -  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscrip-

ción de posesión, requerida por FRONTERA, ESTELA ALEJANDRA - D.N.I. N° 

26.399.155 - Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parcelario 

e Informe de Dominio ubicado en Calle Progreso N°: 2521, C.P.: 5164, Depar-

tamento: Punilla, Pedanía: Rosario, Localidad: Santa María, Barrio: Villa Bustos 

con una Superficie de 160 Metros Cuadrados; lindando : al Norte, Lote 6 a; al 

Sur, Lote B; al Este, Lote 7; y al Oeste, calle Progreso. El inmueble se encuentra 

empadronado bajo la cuenta N° 230314081647 (Mza A - Lte. A) – Cita al Titular 

de cuenta mencionado: AYALA JUANITA LEOPOLDA y al Titula Registral : AYA-

LA, JUANITA LEOPOLDA – Matrícula N° 790955 - y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de 

la Ley 9150.Fdo. Dra. DICONCA MARIA FLORENCIA, Jefa de Área de Notifi-

caciones y Edictos de la Unidad Ejecutora. Cba. 25/09/2025. Art. 14, 1er pá-

rrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá 

a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolu-

ción que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 624649 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el ex-

pediente N° 0535-109335/2020- MORENO, MARIA MAGDALENA-  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por MORENO MARIA MAGDALENA- 

D.N.I. N° 29.963.722- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Re-

porte Parcelario e Informe de Dominio de 159 metros 2, ubicado en Calle: 

Juan Cano 4927, Departamento: Capital , Pedanía: Capital, Localidad: Cór-

doba, Barrio: Villa Urquiza, lindando al Norte- con Calle Laprida, al Sud- 

con Lote 37, al Este- con Lote 75 y al Oeste- con Lote 73. El inmueble se 

encuentra empadronado bajo la cuenta N° 110100393506- (Lote 74 Mza. 

37)- cita al Titular de cuenta mencionado MORENO ENCARNACION y al 

Titular Registral: ENCARNACION MORENO- Folio Cronológico: 299/1933- 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

DICONCA MARIA FLORENCIA, Jefa de Área de la Unidad Ejecutora Cba. 

29/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 624922 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el ex-

pediente N° 0535-108896/2020- ALMIRON MONJE, MILAGROS MERCE-

DES-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ALMIRON MONJE 

MILAGROS MONJE- D.N.I. N° 38.419.473.- Sobre un inmueble según 

Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio de 422,29 

metros 2, ubicado en Calle: 14 s/n, Departamento: Calamuchita, Pedanía: 

Los Reartes, Localidad: Santa Rosa de Calamuchita, lindando al Norte- con 

Lote 17, al Sud- con Lote 19, al Este- con lote 5 y al Oeste- con Calle 14. 

El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 120110788776- 

(Lote 18 Mza. 48)- cita al Titular de cuenta mencionado SUFIC SOC DE 

RESP LTDA y al Titular Registral: S.U.F.I.C. SOCIEDAD URBANIZADO-

RA FINANCIERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL S.R.L.- Folio Real: Mat. 

1635584- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las mani-

festaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. DICONCA MARIA FLORENCIA, Jefa de Área de la Unidad Eje-

cutora Cba. 1/10/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última 

publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requeri-

miento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene la 

inscripción...”

5 días - Nº 624925 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el 

expediente N° 0535-109121/2020- CAÑETE MARCOS ARIEL-  Solicita 
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Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por CAÑETE MARCOS ARIEL- D.N.I. 

N° 28.852.319- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte 

Parcelario e Informe de Dominio de 422,29 metros 2, ubicado en Calle: 

14 s/n, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Reartes, Localidad: Santa 

Rosa de Calamuchita, Barrio: El Tala, lindando al Norte- con Lote 20, al 

Sud- con Lote 22, al Este- con Lote 8 y al Oeste- con Calle 14. El inmueble 

se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 120110788792- (Lote 21 Mza. 

48)- cita al Titular de cuenta mencionado SUFIC SOC DE RESP LTDA y al 

Titular Registral: S.U.F.I.C. SOCIEDAD URBANIZADORA FINANCIERA IN-

DUSTRIAL Y COMERCIAL S.R.L.- Folio Real: Mat. 1635587- y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el 

primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. DICONCA MARIA FLO-

RENCIA, Jefa de Área de la Unidad Ejecutora Cba. 1/10/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 624928 - s/c - 13/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-024334/2005- LOPEZ EDUARDO-  Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por LOPEZ EDUARDO- D.N.I. N° 

7.952.370- Sobre Plano De Mensura, ubicado en Calle: José M. Blanch 

esq. Esmeralda N° S/N, C.P.: 5231, Departamento: Ischilin, Pedanía: Qui-

lino, Localidad: Quilino, con una Superficie de 3695,97 Metros 2; lindando 

al Nor- Este con parte de la Parcela 007- ocupado por Abraham Tevéz y 

parte con la Parcela 004- ocupado por María Rosa Tapia, al Sud- Este con 

resto de la Parcela 006, al Nor- Oeste con Calle José Blanch y Sud-Oeste 

con Calle Esmeralda. Cita a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, JEFA DEL AREA NO-

TIFICACION Y EDICTOS DE LA UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEA-

MIENTO DE TITULOS, Cba. 25/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 625304 - s/c - 13/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000415/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12129153, en los autos caratulados 20-06662469-3 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecucio-

nes Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artícu-

lo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas incier-

tas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se prac-

ticarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE FASAH ALBERTO - 20-06662469-3, que en el/la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A NOM - VILLA DOLORES de 

la ciudad de VILLA DOLORES, sito en SARMIENTO 360– SECRETARIA 

GONZALEZ Maria Eugenia - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dic-

tado la siguiente resolución: VILLA DOLORES, 26/07/2023.-Agréguese la 

documental acompañada. Téngase al compareciente por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con domicilio procesal constituido. Admíta-

se. En virtud de lo prescripto por el art. 7 de la Ley 9268, el cual incorpora 

el Título II de la Ley N° 9024, cítese y emplácese a la sucesión demandada 

para que en el plazo de veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los quince días subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

pague y acredite ante la Dirección General de Rentas la cancelación de la 

deuda reclamada con hasta el 30% en concepto de intereses y costas pro-

visorias y, en su caso, oponga excepciones legítimas - ante el Tribunal inter-

viniente - conforme lo dispuesto por el art. 10 (8) de la ley 9024, modificado 

por el art. 20 de la ley 10323, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de ley. Sin 

perjuicio, de ello cítese a la parte demandada al domicilio fiscal que surge 

de la extensión de título, en los términos del art. 2 ley 9024. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: GONZALEZ Maria Eugenia - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO; DURAN LOBATO Marcelo Ramiro - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA / OTRO DECRETO: VILLA DOLORES, 13/12/2024. Agrégue-

se cédula de notificación. Texto Firmado digitalmente por: CARRAM Maria 

Raquel - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

290114061601; 290114061521 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503841342023 

, por la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIEN-

TOS VEINTITRÉS CON NOVENTA ($ 461.623,90) por los períodos: 
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290114061601 (2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-

2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9); 

290114061521 (2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-

2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9)-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625646 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000416/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2110882, en los autos caratulados 20-11432813-9 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en or-

den a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance deter-

minado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria 

Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la pu-

blicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la no-

tificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Proce-

dimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE MALIVER-

NEY FRANCISCO CLAUDIO 20-11432813-9, que en el/la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO CUARTO de la ciudad de 

RIO CUARTO, sito en Balcarce esquina Corrientes - PB– SECRETARIA 

JUY Luciana Veronica - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la 

siguiente resolución: Río Cuarto, 24 de julio de 2024. Agréguese. Consi-

dérese extendido el título base de la acción en contra de los Sucesores 

de Maliverney Francisco Claudio. Rectifíquese la carátula y tómese razón. 

Atento el certificado actuarial que antecede: cítese y emplácese a los here-

deros y/o representantes legales del demandado en autos, en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4 

de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al domicilio tributario denuncia-

do. Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: LUQUE VIDELA María 

Laura - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; JUY Luciana Veronica - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Río Cuarto, 13 de marzo de 

2024. Atento que: de las constancias de autos  surge que el demandado 

ha fallecido antes de la promoción de la presente demanda en su contra. 

Y CONSIDERANDO: que la improponibilidad subjetiva de la demanda, por 

haber fallecido el demandado con anterioridad a su articulación, implica un 

vicio trascendente que habilita su declaración de oficio en cualquier estado 

del proceso, pues afecta uno de los presupuestos procesales esenciales, 

al no permitir la constitución válida de la relación jurídica procesal. Que, 

no obstante ello, entiendo que la nulidad debe declararse en relación a las 

actuaciones posteriores a la demanda, reconociéndole al ejecutante la po-

sibilidad de adecuar el título ejecutivo presentado a los fines de proseguir 

el trámite en contra de los obligados al pago del tributo reclamado.- Por 

ello RESUELVO: declarar la nulidad de todo lo actuado con posterioridad 

a la demanda dirigida en contra del demandado en autos, sin perjuicio de 

la facultad del ejecutante de adecuar el título ejecutivo. Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: LUQUE VIDELA María Laura - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - Y JUY Luciana Veronica - PROSECRETARIO/A LETRADO 

OTRO DECRETO: RIO CUARTO, 09/12/2014.- Agréguese la documental 

acompañada. Téngase a la compareciente por presentada, por parte en 

el carácter invocado y con domicilio constituído. Admítase. En virtud de lo 

prescripto por el art. 7 de la Ley 9268, el cual incorpora el Título II de la 

Ley N° 9024, obre el procurador en atención a dicho dispositivo legal. Al 

punto III, presente la reserva efectuada. Por manifestada la condición ante 

la AFIP de la letrada compareciente. FDO: FRAIRE de BARBERO, Rita 

Viviana - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al con-

tribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: FNW5 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60006772812014 , por la suma de NUEVE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA ($ 9.380,00) por los períodos: 2012/10-20-

50-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 
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de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625647 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000417/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10369224, en los autos caratulados 27-10376965-0 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente ROSARIO ESTHER MARIA BRINGAS 27-10376965-0, que en el/la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 01/03/2024. Téngase 

presente lo manifestado respecto de la legitimación pasiva. Recaratúlese. 

A lo demás: atento lo manifestado, cítese a la codemandada ROSARIO ES-

THER MARIA BRINGAS por edictos (arts. 152 y 165 del CPCC, y art. 4 de 

la ley 9024), ampliándose el plazo de comparendo a veinte (20) días. Texto 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: CORDOBA, 09/03/2023. Agrégue-

se. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Téngase presente lo manifestado respecto 

de la legitimación pasiva. Recaratúlense los presentes. Téngase presente lo 

manifestado respeto de la medida cautelar. Téngase Texto Firmado digital-

mente por: FUNES Maria Elena - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 140400647921 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

503019722021 , por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS VEINTICINCO CON CUARENTA Y SEIS ($ 295.725,46) 

por los períodos: 2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/45-2016/50-

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10- 2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8- 2020/9-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispues-

to por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625652 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000418/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10369209, en los autos caratulados 20-06000374-3 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que 

de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecu-

ciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea reali-

zada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el 

Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 

6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE 

AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE CALVO Y RODRIGUEZ JOSE ANTONIO 20-

06000374-3, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. 

BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-
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ba, 07 de febrero de 2025.- Téngase presentado lo manifestado en relación 

a la legitimación pasiva. Recaratúlense las presentes actuaciones. Notifí-

quese conjuntamente con el proveído que imprime trámite a la causa. Texto 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: CORDOBA, 14/10/2021. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019).Atento lo solicitado, y lo dispuesto por resolución 1850 de 

fecha 12/11/2020 de la Fiscalía Tributaria Adjunta y sus modificatorias bajo 

la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, 

cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos finan-

cieros de los que la demandada CALVO Y RODRIGUEZ JOSE ANTONIO  

CUIT 20060003743 resulte titular, hasta cubrir la suma de pesos CIENTO 

SETENTA Y DOS MIL SESENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y CIN-

CO CENTAVOS ($172.065,75) monto que surge de la suma reclamada 

más el 30%, porcentaje en que se estima provisoriamente el valor de los 

intereses y costas del juicio, a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la Re-

pública Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los 

fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la 

totalidad de las cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente orde-

nada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dis-

puesto por el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, modificado por la Ley Nº 

27.320. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad adminis-

trativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligencia-

da la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que 

resulten embargados. La medida cautelar ordenada precedentemente de-

berá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Procédase a la 

apertura de cuenta judicial a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada 

que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de 

este Tribunal. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Seguidamente, se procedió a la apertura de cuenta judicial. 

Conste. Texto Firmado digitalmente por:	 MASCHIETTO Federico - SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA - y CARENA Eduardo José - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyen-

te o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

310220500771 - 310220500798 - 310220500801 - 310220500828 - 

310220500755 - 310220500747 - 310220500780 - 310220500836 - 

310220500763 - 310220500810 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

502994512021 , por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL TRESCIEN-

TOS CINCUENTA Y OCHO CON VEINTISIETE ($ 132.358,27) por los pe-

ríodos: 310220500771:2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9 - 310220500798: 

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9- 

3 1 0 2 2 0 5 0 0 8 0 1 : 

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 - 

3 1 0 2 2 0 5 0 0 8 2 8 : 

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 - 

3 1 0 2 2 0 5 0 0 7 5 5 : 

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 - 

3 1 0 2 2 0 5 0 0 7 4 7 : 

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9- 

3 1 0 2 2 0 5 0 0 7 8 0 : 

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 - 

3 1 0 2 2 0 5 0 0 8 3 6 : 

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 - 

3 1 0 2 2 0 5 0 0 7 6 3 : 

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 - 

3 1 0 2 2 0 5 0 0 8 1 0 : 

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- 

CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLE-

TÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefa-

tura de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625654 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000419/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12986093, en los autos caratulados 20-06595587-4 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 
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a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE VERINO OMAR JOSE 20-06595587-4, que en 

el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 4A NOM - V.MARIA 

de la ciudad de VILLA MARIA, sito en Gral. Paz 331– SECRETARIA FINO 

Mario Andres - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente 

resolución: Villa María, 23 de julio de 2024.- Por presentado, por parte en 

el carácter invocado  y con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo es-

tablecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer , el nombre del o los demandados, y cumplimente res-

pecto de los mismo lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplá-

cese a los sucesores de Omar José Verino, D.N.I. Nº 6.595.587, por edictos 

que se publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos 

de remate- en el mismo edicto- para que en TRES días más opongan ex-

cepciones legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE .-Asimismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese a los domicilios tributario y real que surgen de  autos.- Texto 

Firmado digitalmente por: VUCOVICH Álvaro Benjamín - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - y FINO Mario Andres - PROSECRETARIO/A LETRADO.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titu-

lar de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 160401822264 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501215182024 , por la suma de NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL TRES-

CIENTOS SEIS CON SESENTA Y DOS ($ 919.306,62) por los períodos: 

2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3- 2022/4-2022/5-2022/6-

2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2- 2023/3-

2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispues-

to por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625659 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000420/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 13226121, en los autos caratulados 20-32646911-5 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE KAP GUILLERMO ALEJANDRO / 20-32646911-

5, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL- SAN FRANCIS-

CO de la ciudad de SAN FRANCISCO, sito en DANTE AGODINO 52– SE-

CRETARIA SOSA María Fernanda - PROSECRETARIO/A LETRADO, se 

ha dictado la siguiente resolución: SAN FRANCISCO, 30/09/2024.— Por 

presentado, por parte y domiciliado.—  Admítase.—  Agréguese la docu-

mental acompañada.—  Procédase de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (5) de la ley 9024 modificada por ley 9268 y 9576.—  Atento  ha-

berse demandado a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la presente 

causa en los términos de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la ci-

tación y emplazamiento a comparecer a estar a derecho al término de vein-

te días.—  Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. — Téngase presente 

la reserva efectuada.— Previamente acredítese la condición personal de la 

letrada frente al IVA que manifiesta y se proveerá.— Notifíquese.—Texto 

Firmado digitalmente por: SOSA María FernandaPROSECRETARIO/A LE-

TRADO  VIRAMONTE Carlos IgnacioJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/
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Dominio/Rol-Inscripción: MDI097 / 284375106 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 60001757762024 , por la suma de QUINIENTOS VEINTE MIL CIENTO 

VEINTE CON DIECINUEVE ($ 520.120,19) por los períodos: 284375106: 

2021/10-2021/11-2021/12-2022/1-2022/12-2023/1-2023/2-2023/3-2023/4; 

MDI097 : 2022/12-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-

2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispues-

to por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625660 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000421/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 13441092, en los autos caratulados 27-02992073-2 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE MANSILLA JOSEFINA GLADYS / 27-02992073-

2, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 3A NOM 

- V.MARIA de la ciudad de VILLA MARIA, sito en Gral. Paz 331– SECRE-

TARIA TENEDINI Paola Lilia - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA, se ha dictado la siguiente resolución: Villa María, 30 de diciembre de 

2024.- Téngase presente lo manifestado. Atento lo solicitado y constancias 

de autos: Por presentado, por parte en el carácter invocado  y con el do-

micilio constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial,  a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso de conocer, el nombre del 

o los demandados, y cumplimente respecto de los mismo lo dispuesto por 

el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 

165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores de la Sra. Josefina 

Gladys MANSILLA, DNI: 2.992.073, por edictos que se publicaran cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de remate- en el mismo 

edicto- para que en TRES días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.- 

Asimismo, a los fines de una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios tributario y real que surgen de  autos.- Texto Firmado digitalmente por: 

GARAY MOYANO Maria Alejandra - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Y FINO 

Mario Andres - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

160112282031 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503191502024 , por la suma 

de CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREIN-

TA Y OCHO CON OCHENTA Y CINCO ($ 492.338,85) por los períodos: 

160112282031 :  2019/1-2019/10- 2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5- 2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10- 2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5- 2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10- 2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5- 2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/10-2022/11- 2022/12-2023/1-2023/10-2023/11-

2023/12- 2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8 -reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA 

Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625662 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000422/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 13444050, en los autos caratulados 20-06100507-3 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.
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Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario 

Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA 

JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CORNE ALFREDO LUIS / 20-

06100507-3, que en el/la JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMILIA 

- CURA BROCHERO de la ciudad de CURA BROCHERO, sito en Pérez 

Bulnes 211– SECRETARIA AGUIRRE Silvana De Las Mercedes - SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Villa Cura Brochero, 27/12/2024. Proveyendo a la demanda inicial,  

téngase al compareciente por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Agréguese la documentación que se 

adjunta. Téngase presente lo manifestado. Admítase en cuanto por derecho 

corresponda el presente JUICIO EJECUTIVO FISCAL.-  Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más la equivalente al treinta por ciento (30%), en que se estiman proviso-

riamente intereses y costas. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el plazo de veinte días comparezcan  a estar a derecho y en el 

mismo acto cíteselos de remate para que opongan excepciones legítimas, 

si las tuvieren, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

termino,  a cuyo fin publíquense edictos en el diario Boletín Oficial por el 

plazo legal, todo bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese en el 

domicilio denunciado en autos.- Texto Firmado digitalmente por: AGUIRRE 

Silvana De Las Mercedes SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280703062311 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 503191602024 , por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUA-

RENTA Y SIETE MIL OCHENTA CON NOVENTA Y CINCO ($ 1.447.080,95) 

por los períodos: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-

2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modi-

ficatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EM-

PPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area 

requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625665 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000423/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 9634407, en los autos caratulados 27-16575474-9 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te HEREDEROS DE PIAGGIO GABRIELA ALEJANDRA - 27-16575474-9, 

que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - V.MARIA de la 

ciudad de VILLA MARIA, sito en Gral. Paz 331– SECRETARIA TENEDINI 

Paola Lilia - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha dictado 

la siguiente resolución: Villa María, 21 de febrero de 2025. Atento lo mani-

festado por la letrada compareciente y surgiendo del Informe de Registro 

de Juicios Universales que la demandada Gabriela Alejandra Piaggio (DNI 

16.575.474) ha fallecido con fecha 06/01/2020  SUSPÉNDASE el trámite de 

la presente causa.- Cítese y emplácese a los herederos de Gabriela Ale-

jandra Piaggio para que en el plazo de VEINTE días comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación, bajo apercibimiento de rebeldía. Publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Oficial (Acuerdo Reglamentario  

29 - serie “B” del 11/12/01 y arts .97 y 152 del Cód. Proc.). NOTIFIQUESE.

Fdo digitalmente por DRa GARAY MOYANO Maria Alejandra(Juez)Dra. Te-

nedini Paola Lilia (Secretaria)OTRO DECRETO:VILLA MARIA, 22/11/2024. 

Téngase presente lo manifestado. Téngase por expedita la vía prevista en 

el artículo 7 ley 9024 modificada por ley 9576. De la liquidación de capi-

tal, intereses y costas formulada, córrase vista a la parte ejecutada por 

tres días fatales (Art. 564 del CPCC). Notifíquese con copia de la referida 

liquidación. Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula diligenciada 

con copia de la liquidación a los fines de su aprobación, si fuere confor-

me a derecho.Fdo digitalmente por DRa Tenedini Paola Lilia (Secretaria).- 
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ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 160401821365 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 503275492013 , por la suma de VEINTINUEVE MIL NOVECIEN-

TOS TREINTA ($ 29.930,00) por los períodos: 2009/50:2010/20; 2010/30; 

2010/40;2010/50; 2011/10;2011/ 20;2011/30;2011/40;2011/50;2012/10;2012/

20;2012/30;2012/40; 2012/50 -, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625666 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000424/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 13736372, en los autos caratulados 20-06432027-1 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecucio-

nes Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artícu-

lo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas incier-

tas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se prac-

ticarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE BRUNETTI DANIEL ORESTE  20-06432027-1, que en 

el/la JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL,PEN.JUVENIL Y 

FALTAS - S.C. - MORTEROS de la ciudad de MORTEROS, sito en Juan B. 

Justo 256– SECRETARIA RIVOIRA Lucas Hernan - PROSECRETARIO/A 

LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: MORTEROS, 14/04/2025. 

Por presentado, por parte y domiciliado.- Agréguese la documental acom-

pañada. Admítase. Procédase de conformidad a lo dispuesto por el art. 10 

(5) de la Ley 9024, modificada por Ley 9268 y 9576.. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa,  notifíquese al domicilio y por edictos en 

los términos del artículo 165 del mismo cuerpo legal y artículo 4 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Téngase presente lo manifestado.- Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente 

por: DELFINO Alejandrina Lia - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - y  RIVOIRA 

Lucas Hernan - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 201047901 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200321172025 , 

por la suma de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA YOCHO CON SESENTA Y CUATRO ($ 824.448,64) por los 

períodos: 2023/12-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625669 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000425/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 1800190, en los autos caratulados 20-05270332-9 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 
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y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario 

Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA 

JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente GIORDANO, ALDO RUBEN (HOY SUS SUCESORES)  

CUIT 20-05270332-9, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- J.1A INST.C.C.FAM.7A - RIO CUARTO de la ciudad de RIO CUARTO, 

sito en Balcarce esquina Corrientes - PB– SECRETARIA ARIAS Mariana - 

PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: RIO 

CUARTO, 07/02/2025. Estése al proveído de fecha 01/09/2021.Texto Fir-

mado digitalmente por: ARIAS Mariana-PROSECRETARIO/A LETRADO.- 

OTRO DECRETO: Río Cuarto, 01/09/2021. Agréguese. Atento el certificado 

actuarial que antecede, cítese a los herederos del causante para que en 

el plazo de tres días comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley citada, previa denuncia de los domicilios de los herederos declarados 

conforme surge de la copia del Auto Interlocutorio  que obra adjunto a la 

presente operación. Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: PONTI 

Evangelina Luciana-PROSECRETARIO/A LETRADO” OTRO DECRETO: 

“Río Cuarto, 14 de abril de 2014.- Agréguese la documental acompañada. 

Téngase a la compareciente por presentada, por parte en el carácter invo-

cado y con domicilio constituido. Admítase. En virtud de lo prescripto por el 

art. 7 de la Ley 9268, el cual incorpora el Título II de la Ley N° 9024, obre el 

procurador en atención a dicho dispositivo legal. Al punto III, presente la re-

serva efectuada. Agréguese la constancia acompañada debiendo la letrada 

compareciente manifestar y acreditar su condición tributaria.- Asimismo en 

virtud de que las presentes actuaciones corresponden a un procedimiento 

fiscal administrativo con control judicial (conforme ley 9268) y no a una 

presentación múltiple fiscal procédase al cambio de categoría del mismo. 

Recaratulese y tómese razón en el sistema de administración de causas 

respectivo (SAC).-.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 209154498 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200035332014 , por la suma de CINCO MIL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL SESENTA Y SEIS ($ 5.417,66) por los 

períodos: 209154498: 2009/03-04-05-08-09-11-12; 2010/02-03-04-06-07-

08-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 625671 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000426/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10701557, en los autos caratulados 23-07435736-9 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en or-

den a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance deter-

minado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria 

Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la pu-

blicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la no-

tificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Proce-

dimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCU-

LO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE KATZ 

ABRAHAN BALFOUR - 23-07435736-9, que en el/la OF. DE EJECUCION 

FISCAL (JUZG.2A NOM) - COSQUIN de la ciudad de COSQUIN, sito en 

Catamarca 167– SECRETARIA JOHANSEN Guillermo Carlos - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 

09/02/2022.- Téngase presente. Proveyendo a la demanda: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268. Sin perjuicio de ello, líbrese oficio al Registro de Juicios Uni-

versales pertinente a fin de que informe si existe iniciada declaratoria de 

herederos a nombre del causante y en caso, por ante qué Tribunal tramita, 

estado procesal, nombre y domicilio de los herederos.- Oportunamente, 

publíquense edictos citatorios.- Texto Firmado digitalmente por: JOHAN-

SEN Guillermo Carlos - PROSECRETARIO/A LETRADO; MARTOS Fran-

cisco Gustavo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

230121459308*230121459596*230121459341*230121459626*23012145

7313*230121459332*230121459618*230121459570*230121457321*2301

21459600*230121457305*230121459294*230121457291*230121459545*

230121459286*230121459359*230121459588 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500032232022 , por la suma de CIENTO DIEZ MIL CUATROCIEN-

TOS UN CON CUATRO ($ 110.401,04) por los períodos: 230121459308: 

2020/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*230121459596: 

2020/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*230121459341: 

2020/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*230121459626: 

2020/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*230121457313: 

2020/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*230121459332: 

2020/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*230121459618: 
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2020/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*230121459570: 

2020/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*230121457321: 

2020/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*230121459600: 

2020/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*230121457305: 2020/3-

4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*230121459294: 2020/3-4-5-6-7-

8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*230121457291: 2020/3-4-5-6-7-8-9-10-

11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*230121459545: 2020/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 

2021/1-2-3-4-5-6*230121459286: 2020/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-

3-4-5-6*230121459359: 2020/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-

6*230121459588: 2020/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625673 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000427/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 12174655, en los autos caratulados 30-71520251-0 no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla 

el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los 

medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado 

del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA RE-

QURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente FOS-

TER ENTRETENIMIENTO S.R.L.-30-71520251-0, que en el/la SECRE-

TARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 10/08/2023. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A los fines de garantizar el 

adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento haberse demandado 

a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por edictos. A la 

cautelar: bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embar-

go general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, 

cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, 

títulos y/o activos financieros de los que resulte titular el demandado, 

hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del capital 

e intereses calculados hasta la fecha de emisión del título base de la 

acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese 

al Banco Central de la República Argentina, sobre la base de los datos 

consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la entidad 

bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dis-

puesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que 

los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embar-

go, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que 

para el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas 

de la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas deposita-

das en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase 

a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad 

oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la 

orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente 

deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiéra-

se a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que 

resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los impor-

tes que resulten embargados.-Seguidamente se procedió a la apertura 

de la cuenta judicial, según consulta efectuada al S.A.C.- Conste.-Texto 

Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO; SMANIA Claudia María - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

/ OTRO DECRETO: Córdoba, 15 de febrero de 2024. Proveyendo a las 

presentaciones efectuadas el 01/02/2024:  Téngase presente el domicilio 

denunciado. Por adjunta cedula sin diligenciar.-Texto Firmado digitalmen-

te por: PETRI Paulina Erica - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281655795 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 204788482023 , por la suma de CIENTO DIECISIETE MIL CIEN-

TO NOVENTA Y NUEVE CON SESENTA Y TRES ($ 117.199,63) por los 

períodos: 2020/1-2020/2-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Có-

digo Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. 
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Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625675 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000428/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11500542, en los autos caratulados 20-06572439-2 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecucio-

nes Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artícu-

lo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas incier-

tas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se prac-

ticarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE ABRILE ALBERTO VICTORIO-20-06572439-2, que en 

el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - RIO TERCERO de 

la ciudad de RIO TERCERO, sito en Av. Peñalosa 1379– SECRETARIA 

OLIVIERI Alejandro Rubén - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dicta-

do la siguiente resolución: RIO TERCERO, 07/03/2025. Atento se advierte 

que la reliquidación acompañada le resta exigibilidad al título ejecutivo pri-

migenio, es que por aplicación del principio de saneamiento o expurgación, 

tendiente a mantener vivo el proceso antes que a pronunciar su invalidez o 

ineficacia evitando así el dispendio jurisdiccional que significaría la inicia-

ción de un nuevo proceso: prosígase la presente acción sobre la base de la 

reliquidación de deuda acompañada – art. 10 (7bis) ley 9024—, limitándose 

la ejecución a lo reclamado en concepto de tributos, la que asciende en 

concepto de capital e intereses/recargo a la suma de pesos CIENTO CIN-

CUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA ($ 158.870). Córrase 

traslado al demandado por el plazo fatal de tres (3) días a los fines que 

acredite el pago de la deuda, bajo apercibimiento de proseguir la ejecución 

de deuda. Notifíquese. Hágase saber que deberá adjuntar al cuerpo de 

la notificación además copias del título ejecutivo de origen y la actualiza-

ción acompañada realizada con posterioridad a su emisión. Texto Firmado 

digitalmente por: OLIVIERI Alejandro Rubén - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. OTRO DECRETO: RIO TERCERO, 19/12/2022. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado (art. 10 (4) y art. 10 (10) ley 9024, y art. 

197 y 198 RN DGR N° 1/2017) y con domicilio constituido 10 (3) ley 9024. 

Agréguese. Por denunciada la condición tributaria. Admítase la petición in-

terpuesta por la Dirección General de Rentas en los términos del art. 10 (3) 

ley 9024 y modf., arts. 197 y ss RN DGR N° 1/2017. Procédase de confor-

midad a lo dispuesto en el art. 10 (5) y cc ley cit. y art. 199 y cc RN DGR N° 

1/2017. Texto Firmado digitalmente por: OLIVIERI Alejandro Rubén - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 330117659925; 

330122003078 ;330110875070 ;330119103657 ;330122003086 

;330115495020 ;330110875061 ;330110877684 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 503165422022 , por la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA ($ 158.870,00) por los períodos: 330117659925: 

2021/10-2021/11-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4 ;330122003078: 

2021/10-2021/11-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4; 330110875070: 

2021/10-2021/11-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4; 330119103657: 

2021/10-2021/11-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4; 330122003086: 

2021/10-2021/11-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4 ; 330115495020: 2021/10-

2021/11-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4; 330110875061: 2021/10-2021/11-

2022/1-2022/2-2022/3-2022/4 ; 330110877684: 2021/10-2021/11-2022/1-

2022/2-2022/3-2022/4-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625679 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000429/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 13239144, en los autos caratulados 20-06452625-2 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecucio-

nes Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artícu-

lo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas incier-



24BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXX - Nº 195
CORDOBA, (R.A.) MIÉRCOLES 8 DE OCTUBRE DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

tas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se prac-

ticarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE RENNELLA AGUSTIN PASCUAL-20-06452625-2, que 

en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– 

SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 03 de octubre 

de 2024. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por: GALIN-

DEZ Lucia Andrea - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110120140302 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501796482024 , por 

la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS VEINTISIETE CON SESENTA Y SEIS ($ 5.396.227,66) 

por los períodos: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3- 2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-

2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-

2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-2024/1-2024/2-

2024/3-2024/4-2024/5-2024/6-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625682 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000430/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 12982621, 

en los autos caratulados 20-10786150-6 no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente pre-

dispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como 

regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los 

medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por 

edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que 

la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a 

lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación 

a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA RUDESINDO JOSE-20-10786150-6, que 

en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– SECRETA-

RIA MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, 

se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 13/06/2024. Agréguese. Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expedien-

te tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Texto 

Firmado digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain - PROSECRETARIO/A 

LETRADO .- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 130520574167 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 501207502024 , por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS CON VEINTITRES ($ 347.326,23) por los 

períodos: 2019/81-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tri-

butario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita 

la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLE-

TÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625684 - s/c - 14/10/2025 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000431/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 13294944, en los autos caratulados 23-00652175-4 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecucio-

nes Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artícu-

lo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas incier-

tas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se prac-

ticarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE LEGUIZAMON MARIA DOMITILA-23-00652175-4, que 

en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– 

SECRETARIA MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/10/2024. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA 

DILLON Felipe - PROSECRETARIO/A LETRADO .- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 110100117649; 110107947736 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 501782682024 , por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUAREN-

TA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO CON SESENTA 

Y NUEVE ($ 1.243.435,69) por los períodos: 110100117649: 2021/12-

2022/12-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-

2023/7-2023/8-2023/9-2024/1-2024/2-2024/3-2024/4-2024/5-2024/6; 

110107947736: 2021/12-2022/12-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-

2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-2024/1-2024/2-

2024/3-2024/4-2024/5-2024/6-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625686 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000432/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12174681, en los autos caratulados 23-31558507-4 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente DIAZ RUTH NOEMI-23-31558507-4, que en el/la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO 

Federico - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 10/08/2023 Atentos los documentos ad-

juntos a la petición electrónica formulada: por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9.024 y 

sus modificatorias. A la medida cautelar solicitada por el funcionario res-

ponsable  de la tramitación de la presente ejecución fiscal administrativa 

y bajo responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 
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hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repú-

blica Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base 

de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines 

de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la to-

talidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados.- Texto Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia 

Irene - PROSECRETARIO/A LETRADO; SMANIA Claudia María - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA / OTRO DECRETO: Córdoba, 15 de agosto de 2024. 

A lo solicitado, atento cédula adjunta en presentación de fecha 13/12/23, 

previamente notifique en forma consignando de manera correcta el domi-

cilio tributario que surge del título de deuda y demanda o imposibilidad de 

notificar al mismo y se proveerá.- Texto Firmado digitalmente por: GARCIA 

Maria Alejandra - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 282212668 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204792142023 , 

por la suma de CIENTO VEINTIUNO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 

SETENTA ($ 121.233,70) por los períodos: 2020/3-2020/4-2020/5-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 625691 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000433/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 13011888, en los autos caratulados 20-06618154-6 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te SUCESION INDIVISA DE FERRI LUIS HUGO-20-06618154-6, que en 

el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - ALTA 

GRACIA de la ciudad de ALTA GRACIA, sito en Av. Sarmiento 282 esqui-

na Franchini– SECRETARIA BOLZETTA Maria Margarita - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: ALTA GRACIA, 

02/07/2024. Atento los documentos adjuntos a la petición electrónica for-

mulada: por presentada, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Conforme haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, amplíase la citación y emplazamiento a comparecer a 

estar a derecho al término de veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y 

por edictos. Téngase presente la condición tributaria manifestada para su 

oportunidad y la reserva de trabar embargo o inhibición. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuer-

do Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).— CERTIFICO: que 

consultado Registro de Juicios Universales de la Provincia de Córdoba por 

SAC no se informa dato alguno a nombre del demandado. Of.: 09/04/2024. 

Texto Firmado digitalmente por: BOLZETTA Maria Margarita - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO .- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310531884

638*310531884590*310531884573*310531884557*310531884522*3105

31884484*310531884468*310531884450*310531884395*310531884387

*310531884361*310531884042*310531883917*310531883887*3105226

02441*310522602417*310522602379*310522602352*310522602344*31

0521287445*310521287429*310521287411 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501200062024 , por la suma de TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL NOVEN-

TA Y DOS CON DOCE ($ 326.092,12) por los períodos: 310531884638: 

2021/12; 2022/12; 2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310531884590: 2021/12; 

2022/12; 2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310531884573: 2021/12; 2022/12; 

2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310531884557: 2021/12; 2022/12; 

2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310531884522: 2021/12; 2022/12; 

2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310531884484: 2021/12; 2022/12; 

2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310531884468: 2021/12; 2022/12; 2023/2-
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3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310531884450: 2021/12; 2022/12; 2023/2-3-

4-5-6-7-8-9-10-11-12*310531884395: 2023/2-2023/3*310531884387: 

2021/12; 2022/12; 2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310531884361: 

2021/12; 2022/12; 2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310531884042: 

2021/12; 2022/12; 2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310531883917: 2021/12; 

2022/12; 2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310531883887: 2021/12; 2022/12; 

2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310522602441: 2021/12; 2022/12; 

2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310522602417: 2021/12; 2022/12; 

2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310522602379: 2021/12; 2022/12; 

2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310522602352: 2021/12; 2022/12; 

2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310522602344: 2021/12; 2022/12; 2023/2-

3-4-5-6-7-8-9-10-11-12*310521287445: 2021/12; 2022/12; 2023/2-3-4-5-6-7-

8-9-10-11-12*310521287429: 2021/12; 2022/12; 2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-

12*310521287411: 2021/12; 2022/12; 2023/2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 625694 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000434/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 11500651, en los autos caratulados 30-71553570-6 no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tribu-

tario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus mo-

dificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla 

el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los 

medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado 

del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA RE-

QURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SH 

CONSTRUCCIONES SRL-30-71553570-6, que en el/la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.7A - RIO CUARTO de la ciu-

dad de RIO CUARTO, sito en Balcarce esquina Corrientes - PB– SECRE-

TARIA MANSILLA Paola Veronica - PROSECRETARIO/A LETRADO, se 

ha dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 06/02/2024. Agréguese. 

Téngase presente el nuevo domicilio de la parte demandada en autos a 

los fines que hubiere lugar.-Texto Firmado digitalmente por: MANSILLA 

Paola Veronica - PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: RIO 

CUARTO, 15/12/2022. Agréguese la documental acompañada. Téngase a 

la compareciente por presentada, por parte en el carácter invocado y con 

domicilio constituido. Admítase la petición en los términos de lo dispuesto 

por el art. 10 (5) de la Ley 9024, debiendo obrar el procurador conforme 

a dicho dispositivo legal. Por manifestada la condición ante la AFIP de la 

letrada compareciente. Atento lo peticionado y bajo la responsabilidad de 

la actora, trábese embargo general sobre fondos y valores depositados 

en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones 

a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros que el demandado 

resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada en autos, con más el 15 

% para intereses y costas, a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la Re-

pública Argentina. Para el caso que la cuenta caja de ahorro sea del tipo 

“cuenta sueldo”, deberá abstenerse de tomar razón de la medida (conf. art. 

147 LCT, 3º párrafo, reformado por Ley 27.320). Del mismo modo, deberá 

de abstenerse de tomar razón de la medida sobre fondos que resulten 

inembargables, haciendo énfasis en las “pensiones por discapacidad”, en 

atención a la especial vulnerabilidad de los sujetos involucrados. Hágase 

saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medi-

da cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas 

bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, de-

berá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe 

del embargo, cesen sus efectos, debiéndose transcribir lo precedente-

mente dispuesto en el oficio a librarse. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe 

en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los 

datos correspondientes a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afecta-

das a la manda judicial y los importes que resulten embargados. A tales 

fines, procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en 

dicha cuenta y a la orden de este Tribunal.- Texto Firmado digitalmen-

te por: BUITRAGO Santiago - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; MANSILLA 

Paola Veronica - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS Y AUTOMOTOR, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281963104; AD591JP , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 203179672022 , por la suma de CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA CON VEINTIUNO ($ 

481.430,21) por los períodos: 281963104: 2021/12-2022/1-2022/3-2022/4; 

AD591JP: 2022/4-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 
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PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625696 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000435/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9425570, en los autos caratulados 20-04880487-0 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que 

de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecu-

ciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea reali-

zada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el 

Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 

6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE 

AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE MARTINO LUIS ANTONIO-20-04880487-0, que 

en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - RIO TERCERO 

de la ciudad de RIO TERCERO, sito en Av. Peñalosa 1379– SECRETARIA 

BARO Anabel Violeta - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la 

siguiente resolución: RIO TERCERO, 26/08/2024. Atento se advierte que la 

reliquidación acompañada le resta exigibilidad al título ejecutivo primigenio, 

es que por aplicación del principio de saneamiento o expurgación, tendien-

te a mantener vivo el proceso antes que a pronunciar su invalidez o inefica-

cia evitando así el dispendio jurisdiccional que significaría la iniciación de 

un nuevo proceso: prosígase la presente acción sobre la base de la reliqui-

dación de deuda acompañada – art. 10 (7bis) ley 9024—, limitándose la 

ejecución a lo reclamado en concepto de tributos, la que asciende en con-

cepto de capital e intereses/recargo a la suma de pesos quinientos setenta 

y cuatro mil novecientos sesenta y tres con veintiocho centavos 

($574.963,28). Córrase traslado al demandado por el plazo fatal de tres (3) 

días a los fines que acredite el pago de la deuda, bajo apercibimiento de 

proseguir la ejecución de deuda. Notifíquese. Hágase saber que deberá 

adjuntar al cuerpo de la notificación además copias del título ejecutivo de 

origen y la actualización acompañada realizada con posterioridad a su emi-

sión. Texto Firmado digitalmente por: BARO Anabel Violeta - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: RIO TERCERO, 01/09/2020. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado (art. 10 (4) y art. 10 (10) ley 

9024, y art. 197 y 198 RN DGR N° 1/2017) y con domicilio constituido 10 (3) 

ley 9024. Agréguese. Admítase la petición interpuesta por la Dirección Ge-

neral de Rentas en los términos del art. 10 (3) ley 9024 y modf., arts. 197 y 

ss RN DGR N° 1/2017. Procédase de conformidad a lo dispuesto en el art. 

10 (5) y cc ley cit. y art. 199 y cc RN DGR N° 1/2017.- Texto Firmado digital-

mente por: GALAZ Maria Virginia - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

D o m i n i o / R o l - I n s c r i p -

ción:120630578804*120630582712*120630582950*120630583018*12063

0583051*120630583077*120630583239*120630583492*120630583506*1

20630583531*120630583573*120630583654*120630583743*120630583

794*120630583824*120630583948*120630583964*120630584120*12063

0584383*120630584618*120630584766*120630578723*120630578731*1

20630583034*120630583361*120630583441*120630583514*120630583

557*120630583565*120630583689*120630583751*120630583832*12063

0583867*120630583930*120630584081*120630584391*120630584537*1

20630584634*120630584740*120630584871*120630578758*120630578

821*120630582674*120630582780*120630582798*120630582801*12063

0582836*120630582852*120630582984*120630583069*120630583123*1

20630583191*120630583310*120630583379*120630583387*120630583

417*120630583638*120630583735*120630583859*120630583905*12063

0583981*120630584022*120630584260*120630584308*120630584324*1

20630584758*120630584812*120630582771*120630582810*120630582

879*120630582909*120630582917*120630583115*120630583182*12063

0583255*120630583271*120630583301*120630583344*120630583425*1

20630583484*120630583549*120630583581*120630583697*120630583

778*120630583808*120630583913*120630584090*120630584219*12063

0584251*120630584332*120630584685*120630584693*120630584707*1

20630584715*120630584855*120630578618*120630582682*120630582

747*120630582755*120630582861*120630583212*120630583298*12063

0583328*120630583662*120630583671*120630583786*120630583875*1

20630584049*120630584111*120630584138*120630584154*1206305843

67*120630584723*120630584804*120630578812*120630582666*120630

582691*120630582828*120630582895*120630582925*120630582933*12

0630582968*120630582992*120630583131*120630583221*1206305832

47*120630583352*120630583433*120630583476*120630583522*120630

583620*120630583841*120630583921*120630583956*120630583999*12

0630584065*120630584316*120630584545*120630584791*1206060541

79*120621620521*120630582941*120630583042*120630583107*120630

583140*120630583280*120630583409*120630583603*120630583611*12

0630583701*120630583719*120630583891*120630584006*1206305840

31*120630584057*120630584073*120630584162*120630584278*120630

584359*120630584448*120630584553*120630578774*120630582704*12

0630582721*120630582739*120630582763*120630582844*1206305828

87*120630583000*120630583026*120630583093*120630583263*120630

583590*120630583646*120630583727*120630583816*120630583883*12

0630584014*120630584146*120630584171*120630584189*12063058424

3*120630584375*120630584464*120630584731*120630584774*1206305

84782*120630584847 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500910452020 , por 

la suma de QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SE-

SENTA ($ 574.960,00) por los períodos: 120630578804: 2019/10-11-

12*120630582712: 2019/10-11-12*120630582950: 2019/10-11-

12*120630583018: 2019/10-11-12*120630583051: 

2019/10-11-12*120630583077: 2019/10-11-12*120630583239: 2019/10-11-
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12*120630583492: 2019/10-11-12*120630583506: 2019/10-11-

12*120630583531: 2019/10-11-12*120630583573: 2019/10-11-

12*120630583654: 2019/10-11-12*120630583743: 

2019/10-11-12*120630583794: 2019/10-11-12*120630583824: 2019/10-11-

12*120630583948: 2019/10-11-12*120630583964: 2019/10-11-

12*120630584120: 2019/10-11-12*120630584383: 2019/10-11-

12*120630584618: 2019/10-11-12*120630584766: 

2019/10-11-12*120630578723: 2019/10-11-12*120630578731: 2019/10-11-

12*120630583034: 2019/10-11-12*120630583361: 2019/10-11-

12*120630583441: 2019/10-11-12*120630583514: 2019/10-11-

12*120630583557: 2019/10-11-12*120630583565: 

2019/10-11-12*120630583689: 2019/10-11-12*120630583751: 2019/10-11-

12*120630583832: 2019/10-11-12*120630583867: 2019/10-11-

12*120630583930: 2019/10-11-12*120630584081: 2019/10-11-

12*120630584391: 2019/10-11-12*120630584537: 

2019/10-11-12*120630584634: 2019/10-11-12*120630584740: 2019/10-11-

12*120630584871: 2019/10-11-12*120630578758: 2019/10-11-

12*120630578821: 2019/10-11-12*120630582674: 2019/10-11-

12*120630582780: 2019/10-11-12*120630582798: 

2019/10-11-12*120630582801: 2019/10-11-12*120630582836: 2019/10-11-

12*120630582852: 2019/10-11-12*120630582984: 2019/10-11-

12*120630583069: 2019/10-11-12*120630583123: 2019/10-11-

12*120630583191: 2019/10-11-12*120630583310: 

2019/10-11-12*120630583379: 2019/10-11-12*120630583387: 2019/10-11-

12*120630583417: 2019/10-11-12*120630583638: 2019/10-11-

12*120630583735: 2019/10-11-12*120630583859: 2019/10-11-

12*120630583905: 2019/10-11-12*120630583981: 

2019/10-11-12*120630584022: 2019/10-11-12*120630584260: 2019/10-11-

12*120630584308: 2019/10-11-12*120630584324: 2019/10-11-

12*120630584758: 2019/10-11-12*120630584812: 2019/10-11-

12*120630582771: 2019/10-11-12*120630582810: 

2019/10-11-12*120630582879: 2019/10-11-12*120630582909: 2019/10-11-

12*120630582917: 2019/10-11-12*120630583115: 2019/10-11-

12*120630583182: 2019/10-11-12*120630583255: 2019/10-11-

12*120630583271: 2019/10-11-12*120630583301: 

2019/10-11-12*120630583344: 2019/10-11-12*120630583425: 2019/10-11-

12*120630583484: 2019/10-11-12*120630583549: 2019/10-11-

12*120630583581: 2019/10-11-12*120630583697: 2019/10-11-

12*120630583778: 2019/10-11-12*120630583808: 

2019/10-11-12*120630583913: 2019/10-11-12*120630584090: 2019/10-11-

12*120630584219: 2019/10-11-12*120630584251: 2019/10-11-

12*120630584332: 2019/10-11-12*120630584685: 2019/10-11-

12*120630584693: 2019/10-11-12*120630584707: 

2019/10-11-12*120630584715: 2019/10-11-12*120630584855: 

2019/81*120630578618: 2019/10-11-12*120630582682: 2019/10-11-

12*120630582747: 2019/10-11-12*120630582755: 2019/10-11-

12*120630582861: 2019/10-11-12*120630583212: 2019/10-11-

12*120630583298: 2019/10-11-12*120630583328: 

2019/10-11-12*120630583662: 2019/10-11-12*120630583671: 2019/10-11-

12*120630583786: 2019/10-11-12*120630583875: 2019/10-11-

12*120630584049: 2019/10-11-12*120630584111: 2019/10-11-

12*120630584138: 2019/10-11-12*120630584154: 

2019/10-11-12*120630584367: 2019/10-11-12*120630584723: 2019/10-11-

12*120630584804: 2019/10-11-12*120630578812: 2019/10-11-

12*120630582666: 2019/10-11-12*120630582691: 2019/10-11-

12*120630582828: 2019/10-11-12*120630582895: 

2019/10-11-12*120630582925: 2019/10-11-12*120630582933: 2019/10-11-

12*120630582968: 2019/10-11-12*120630582992: 2019/10-11-

12*120630583131: 2019/10-11-12*120630583221: 2019/10-11-

12*120630583247: 2019/10-11-12*120630583352: 

2019/10-11-12*120630583433: 2019/10-11-12*120630583476: 2019/10-11-

12*120630583522: 2019/10-11-12*120630583620: 2019/10-11-

12*120630583841: 2019/10-11-12*120630583921: 2019/10-11-

12*120630583956: 2019/10-11-12*120630583999: 

2019/10-11-12*120630584065: 2019/10-11-12*120630584316: 2019/10-11-

12*120630584545: 2019/10-11-12*120630584791: 2019/10-11-

12*120606054179: 2019/10-11-12*120621620521: 2019/10-11-

12*120630582941: 2019/10-11-12*120630583042: 

2019/10-11-12*120630583107: 2019/10-11-12*120630583140: 2019/10-11-

12*120630583280: 2019/10-11-12*120630583409: 2019/10-11-

12*120630583603: 2019/10-11-12*120630583611: 2019/10-11-

12*120630583701: 2019/10-11-12*120630583719: 

2019/10-11-12*120630583891: 2019/10-11-12*120630584006: 2019/10-11-

12*120630584031: 2019/10-11-12*120630584057: 2019/10-11-

12*120630584073: 2019/10-11-12*120630584162: 2019/10-11-

12*120630584278: 2019/10-11-12*120630584359: 

2019/10-11-12*120630584448: 2019/10-11-12*120630584553: 2019/10-11-

12*120630578774: 2019/10-11-12*120630582704: 2019/10-11-

12*120630582721: 2019/10-11-12*120630582739: 2019/10-11-

12*120630582763: 2019/10-11-12*120630582844: 

2019/10-11-12*120630582887: 2019/10-11-12*120630583000: 2019/10-11-

12*120630583026: 2019/10-11-12*120630583093: 2019/10-11-

12*120630583263: 2019/10-11-12*120630583590: 2019/10-11-

12*120630583646: 2019/10-11-12*120630583727: 

2019/10-11-12*120630583816: 2019/10-11-12*120630583883: 2019/10-11-

12*120630584014: 2019/10-11-12*120630584146: 2019/10-11-

12*120630584171: 2019/10-11-12*120630584189: 2019/10-11-

12*120630584243: 2019/10-11-12*120630584375: 

2019/10-11-12*120630584464: 2019/10-11-12*120630584731: 2019/10-11-

12*120630584774: 2019/10-11-12*120630584782: 2019/10-11-

12*120630584847: 2019/10-11-12-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba. 

5 días - Nº 625698 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000436/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

13365242, en los autos caratulados 20-06503880-4 no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 

550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 
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proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa apli-

cable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera 

incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento 

será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 

24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ARGUE-

LLO NESTOR-20-06503880-4, que en el/la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M. BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO Federico - SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: CÓRDOBA, 15/11/2024. Agréguese. Téngase al/la compareciente por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expedien-

te tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Texto 

Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123805089 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 501794972024 , por la suma de SIETE MILLONES OCHO-

CIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON 

OCHENTA Y NUEVE ($ 7.888.164,89) por los períodos: 2021/12-2022/12-

2023/10-2023/11-2023/12-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-2024/1-

2024/2-2024/3-2024/4-2024/5-2024/6-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625699 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000437/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 13239120, en los autos caratulados 23-02796892-9 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en or-

den a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance deter-

minado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria 

Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la pu-

blicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la no-

tificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Proce-

dimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE DISCONSI 

ALPINOLO SANTOS-23-02796892-9, que en el/la SECRETARIA DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ Veronica 

Zulma - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 18 de octubre de 2024. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la pe-

tición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Texto Firmado digitalmente por: GALINDEZ Lucia Andrea - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100140233 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 501773852024 , por la suma de CUATROCIENTOS 

TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON OCHENTA 

Y CUATRO ($ 413.459,84) por los períodos: 2019/81-2020/81-2021/12-

2022/12-2023/1-2023/10-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-

2023/7-2023/8-2023/9-2024/2-2024/3-2024/4-2024/5-2024/6-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modi-

ficatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EM-

PPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area 
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requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625700 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000438/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10701516, en los autos caratulados 20-04774931-0 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE COPELLO JUAN CARLOS-20-04774931-0, que 

en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - RIO TERCERO 

de la ciudad de RIO TERCERO, sito en Av. Peñalosa 1379– SECRETA-

RIA OLIVIERI Alejandro Rubén - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha 

dictado la siguiente resolución: RIO TERCERO, 08/02/2024.— Atento se 

advierte que la reliquidación acompañada le resta exigibilidad al título eje-

cutivo primigenio, es que por aplicación del principio de saneamiento o 

expurgación, tendiente a mantener vivo el proceso antes que a pronunciar 

su invalidez o ineficacia evitando así el dispendio jurisdiccional que sig-

nificaría la iniciación de un nuevo proceso: prosígase la presente acción 

sobre la base de la reliquidación de deuda acompañada – art. 10 (7bis) 

ley 9024—, limitándose la ejecución a lo reclamado en concepto de tribu-

tos, la que asciende en concepto de capital e intereses/recargo a la suma 

de pesos doscientos veinticuatro mil setecientos treinta y ocho con siete 

centavos ($224.738,07). Córrase traslado al demandado por el plazo fatal 

de tres (3) días a los fines que acredite el pago de la deuda, bajo aperci-

bimiento de proseguir la ejecución de deuda. Notifíquese. Hágase saber 

que deberá adjuntar al cuerpo de la notificación además copias del título 

ejecutivo de origen y la actualización acompañada realizada con poste-

rioridad a su emisión. Texto Firmado digitalmente por: OLIVIERI Alejandro 

Rubén - PROSECRETARIO/A LETRADO / OTRO DECRETO: RIO TER-

CERO, 18/02/2022. Proveyendo a las presentaciones efectuadas por la 

Dra. Colombero: Por presentada, por parte en el carácter invocado (art. 

10 (4) y art. 10 (10) ley 9024, y art. 197 y 198 RN DGR N° 1/2017) y con 

domicilio constituido 10 (3) ley 9024. Agréguese. Por denunciada la condi-

ción tributaria. Admítase la petición interpuesta por la Dirección General de 

Rentas en los términos del art. 10 (3) ley 9024 y modf., arts. 197 y ss RN 

DGR N° 1/2017. Procédase de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 (5) 

y cc ley cit. y art. 199 y cc RN DGR N° 1/2017. Texto Firmado digitalmente 

por: IHITSAGUE Maria Jose - PROSECRETARIO/A LETRADO..- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120210695937*120210696569*120210696712*1

20210696445*120210696623*120210696593*120210695872*1202106960

03 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500011042022 , por la suma de DOS-

CIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA ($ 224.730,00) 

por los períodos: 120210695937: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6*120210696569: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6*120210696712: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6*120210696445: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6*120210696623: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6*120210696593: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6*120210695872: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6*120210696003: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-
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tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 625701 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000439/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11500922, en los autos caratulados 30-00084366-7 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en or-

den a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance deter-

minado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria 

Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la pu-

blicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la no-

tificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Proce-

dimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente MARMOLES FERRUCCI SOCIEDA-

DE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA-30-00084366-7, que en el/la SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– SECRETARIA 

PEREZ Veronica Zulma - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 16/12/2022. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA 

Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO / OTRO DECRETO: CORDO-

BA, 12/02/2025. Agréguense constancias acompañadas. Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda - PROSECRETARIO/A 

LETRADO .- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118436601 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 503166072022 , por la suma de OCHOCIENTOS DOCE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON OCHO ($ 812.849,08) por 

los períodos: 2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625702 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000440/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12129097, en los autos caratulados 23-07369636-4 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario 

Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA 

JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente MASTROANTONIO ALICIA HAYDEE-23-07369636-4, que 

en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– 

SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 
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INSTANCIA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 28/07/2023. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). ).  A la medida cautelar solicitada: Bajo 

la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrien-

tes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repú-

blica Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base 

de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines 

de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la to-

talidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que 

resulten embargados. Seguidamente, se procedió a la apertura de cuen-

ta judicial. Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO; CARENA Eduardo José - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA / OTRO DECRETO: Córdoba, 20 de agosto de 2024. Agrégue-

se. Téngase presente lo manifestado respecto de la legitimación pasiva. 

Recaratúlense las presentes actuaciones.-Texto Firmado digitalmente por: 

ROTEDA Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110100157179 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503851862023 , por 

la suma de CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CUA-

RENTA Y CINCO CON SESENTA Y SEIS ($ 417.945,66) por los períodos: 

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-

2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9 -, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modi-

ficatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EM-

PPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area 

requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625705 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000441/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10705781, en los autos caratulados 20-04301952-0 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE MEDINA CARLOS SALOMON-20-04301952-0, 

que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA, se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 23 de 

junio de 2022. Téngase presente lo manifestado. En su mérito, reanúdense 

las presentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/la compareciente por 

presentado/a, por parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Procédase de conformidad con el art. 2 de la Ley 9024, a cuyo 

fin y atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y emplácese a 

los/as Sucesores del/a demandado/a por edictos que se publicarán por 

un día en el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, COMPAREZCAN a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la misma pu-

blicación para que en el plazo de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial 

N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite notificación 

al domicilio tributario que surge del título de deuda. Hágase saber que el 
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presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Texto Firmado digitalmente 

por: TORTONE Evangelina Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titu-

lar de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 130420289821; 130420289953; 130420289601; 

130420289881 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500042832022 , por la suma 

de NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA CON NOVENTA Y 

SIETE ($ 92.830,97) por los períodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 

(130420289821); 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 (130420289953); 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 (130420289601); 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6 (130420289881)-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 625707 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000442/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 13239147, en los autos caratulados 20-02685913-2 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE CUASSOLO BASILIO-20-02685913-2, que en 

el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– SECRE-

TARIA PEREZ Veronica Zulma - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 03 de octubre de 

2024. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expedien-

te tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por: GALINDEZ 

Lucia Andrea - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia deCórdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110105600496 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501800692024 , por la suma 

de UN MILLON QUINIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUEN-

TA Y CUATRO CON VEINTICUATRO ($ 1.526.254,24) por los períodos: 

2021/12-2022/12-2023/10-2023/11-2023/12-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-

2023/7-2023/8-2023/9-2024/1-2024/2-2024/3-2024/4-2024/5-2024/6-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625712 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000443/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 
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6114428, en los autos caratulados 20-60818306-0 no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 

550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa apli-

cable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera 

incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento 

será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 

24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y 

Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIREC-

CION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente CINGOLANI LUIS-20-60818306-0, que en el/

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– SECRETARIA 

PEREZ Veronica Zulma - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 11 de noviembre de 2024. Tén-

gase presente lo manifestado. En su mérito: publíquese edictos por el térmi-

no de ley (arts. 152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la ley 9024), ampliándose 

el plazo de comparendo a veinte (20) días. Texto Firmado digitalmente por: 

GALINDEZ Lucia Andrea - PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRE-

TO: Córdoba, veintisiete (27) de mayo de 2016. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. 

Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena - PROSECRETARIO 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103309514 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 502775842015 , por la suma de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA CON CINCUENTA Y CUATRO ($ 21.450,54) por los períodos: 

2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 2013/10; 2013/20; 2013/30; 

2013/40; 2013/50. -, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda re-

clamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, 

oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCU-

LO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA 

Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Ren-

tas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625713 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000444/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12175824, en los autos caratulados 30-71169686-1 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente BILANX FIDEICOMISO FINANCIERO 30-71169686-1, que en el/la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– SECRETA-

RIA FERREYRA DILLON Felipe - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 08/08/2023.  Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embar-

go general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, 

cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos 

y/o activos financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir 

la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses 

calculados hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de con-

formidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central 

de la República Argentina, sobre la base de los datos consignados en el 

título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a 

la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 
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lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados.-Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DI-

LLON Felipe PROSECRETARIO/A LETRADO  VIÑAS Julio Jose JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280393754 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204794292023 , por la suma de SESENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON DIEZ ($ 65.827,10) por 

los períodos: 280393754 : 2020 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2021 

[1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2022 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9] -, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625715 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000445/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12606986, en los autos caratulados 30-71529627-2 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario 

Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA 

JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente FEBO SRL 30-71529627-2, que en el/la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– SECRETARIA MAR-

SHALL MASCO Efrain - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado 

la siguiente resolución: CÓRDOBA, 28/12/2023. Agréguese. Téngase al/a 

compareciente por presentado/a, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019). Atento a lo solicitado y bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora: trábese embargo general sobre fondos y valores depositados 

en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular la/

el demandada/o, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusiva-

mente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del título 

de deuda, de conformidad con lo dispuesto por el CTP. Ofíciese al Banco 

Central de la República Argentina, sobre la base de los datos consignados 

en el título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada 

que para evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a 

la totalidad de las cuentas bancarias que la ejecutada tenga abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 147 de la Ley N.º 20.744, modificada por la Ley 

N.º 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 horas de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes con la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados.Seguidamente se procedió a la apertura de la 

cuenta judicial; conste.Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL MAS-

CO Efrain PROSECRETARIO/A LETRADO VIÑAS Julio Jose JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 30715296272 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 207423862023 , por la suma de TRESCIENTOS CINCUEN-

TA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON ONCE ($ $ 353340.11) 

por los períodos: 30715296272 : 2023/03 2023/04-, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 
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hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EM-

PPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area 

requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 625717 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000446/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12590269, en los autos caratulados 20-13051147-4 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BOCCO ALCIDES OMAR20-13051147-4, que en 

el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL- SAN FRANCISCO de la 

ciudad de SAN FRANCISCO, sito en DANTE AGODINO 52– SECRETA-

RIA DAMIA Maria Silvina - PROSECRETARIO/A LETRAD, se ha dictado 

la siguiente resolución: SAN FRANCISCO, 07/02/2024. Por presentado/a, 

por parte y domiciliado/a.—  Admítase.—  Agréguese la documental acom-

pañada.—  Procédase de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 

(5) de la ley 9024 modificada por ley 9268 y 9576.— En salvaguarda del 

derecho de defensa en juicio, atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, cítese asimismo a la demandada a comparecer a estar a derecho 

por el término de veinte días, mediante edictos a publicarse en el Boletín 

Oficial en los términos el art. 4 Ley 9024 y 165 CPCC.—  Téngase presente 

la reserva efectuada.— Previamente acredítese la condición personal de la 

letrada frente al IVA que manifiesta y se proveerá.— Notifíquese.— Texto 

Firmado digitalmente por: CASTELLANI Gabriela Noemi JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA  DAMIA Maria Silvina PROSECRETARIO/A LETRAD.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 212298662 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

207424462023 , por la suma de SEISCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS 

CUATRO CON NUEVE ($ $ 606904.09) por los períodos: 212298662  2023 

3- 4- 5 -, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625719 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000447/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12606981, en los autos caratulados 30-71488128-7 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te CIROMI SRL 30-71488128-7, que en el/la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M. BAS 244 PB– SECRETARIA TORTONE Evangelina Lorena 

- PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 28/12/2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 
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depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.-Seguidamente se 

procedió a la apertura de una cuenta judicial para estos autos; conste.-Tex-

to Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO - Y VIÑAS Julio Jose - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9146406809 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 207424012023 , por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y UN MIL DOCE CON VEINTICINCO ($ $ 481012.25) por los períodos: 

9146406809 2023 [3- 4] -, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625720 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000448/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12174166, en los autos caratulados 30-71562012-6 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

MMG SRL 30-71562012-6, que en el/la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

ARTURO M. BAS 244 PB– SECRETARIA TORTONE Evangelina Lorena 

- PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 7 de agosto de 2023. Por presentado, por parte en el carácter in-

vocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los tér-

minos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamen-

tario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Asimismo, bajo 

la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, 

cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos finan-

cieros de los que resulte titular el/la demandado/a, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repú-

blica Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base 

de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines 

de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la to-

talidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados.Seguidamente se procedió a la apertura de la 

cuenta judicial. ConsteTexto Firmado digitalmente por: TORTONE Evange-
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lina Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO VIÑAS Julio Jose JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 282161842 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204782932023 , por la suma de SESENTA Y 

DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y NUEVE 

($ 62.594,99) por los períodos: 282161842  2020 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 

10- 11- 12]- 2021 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2022 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 

8- 9- 10- 11- 12]- 2023 [1- 2- 3]  -, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625721 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000449/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 13294669, en los autos caratulados 27-03187010-6 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecucio-

nes Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artícu-

lo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas incier-

tas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se prac-

ticarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE BEUCK BEATRIZ ISABEL 27-03187010-6, que en el/la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– SECRETARIA 

GALINDEZ Lucia Andrea - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 25 de octubre de 2024. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electróni-

camente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Reso-

lución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Texto Firmado digitalmente por: GALINDEZ Lucia Andrea PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270624820654    

270624820662     270624820891   270624820930    270624820948    

270627316809    270627316817   270628010401   , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 501831542024 , por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUATRO CON CUARENTA Y SEIS  

($ 6.959.104,46) por los períodos: 270624820654 : 2021 [12]- 2022 [12]- 

2023 [5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2024 [1- 2- 3- 4- 5- 6]   270624820662 : 

2021 [12]- 2022 [12]- 2023 [5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2024 [1- 2- 3- 4- 5- 6]   

270624820891: 2021 [12]- 2022 [12]- 2023 [5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2024 

[1- 2- 3- 4- 5- 6]   270624820930 : 2021 [12]- 2022 [12]- 2023 [5- 6- 7- 8- 

9- 10- 11- 12]- 2024 [1- 2- 3- 4- 5- 6]   270624820948 : 2021 [12]- 2022 

[12]- 2023 [5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2024 [1- 2- 3- 4- 5- 6]  270627316809 : 

2021 [12]- 2022 [12]- 2023 [5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2024 [1- 2- 3- 4- 5- 6]  

270627316817 : 2021 [12]- 2022 [12]- 2023 [5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2024 

[1- 2- 3- 4- 5- 6] 270628010401 : 2021 [12]- 2022 [12]- 2023 [5- 6- 7- 8- 9- 10- 

11- 12]- 2024 [1- 2- 3- 4- 5- 6] -, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625722 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000450/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 13294737, en los autos caratulados 27-12744536-8 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 



40BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXX - Nº 195
CORDOBA, (R.A.) MIÉRCOLES 8 DE OCTUBRE DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario 

Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA 

JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ASOLI LILIANA AMALIA 27-

12744536-8, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. 

BAS 244 PB– SECRETARIA GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A 

LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/10/2024. 

Atento los documentos adjuntos: Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus 

modificatorias.Texto Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116328721 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501842222024 , por la suma de UN MILLON 

OCHOCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 

NOVENTA Y TRES ($ 1.803.958,93) por los períodos: 110116328721: 2021 

[12]- 2022 [9- 10- 11- 12]- 2023 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2024 

[1- 2- 3- 4- 5- 6]  -, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625724 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000451/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12174155, en los autos caratulados 20-31263754-6 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te CONTRERAS ABRAHAM 20-31263754-6, que en el/la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– SECRETARIA FERREYRA 

DILLON Felipe - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 07/08/2023. Agréguese. Por presentada/o, por par-

te en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la peti-

ción inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024 y sus modificatorias. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repú-

blica Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base 

de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines 

de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la to-

talidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que re-

sulten embargados.-Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

FelipePROSECRETARIO/A LETRADO VIÑAS Julio Jose JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 
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Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 20312637546 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 204781312023 , por la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO NOVENTA Y CINCO CON ONCE ($ 94.195,11) por los períodos: 

20312637546 : 2021 [2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2022 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 

7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2023 [1- 2- 3]-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625728 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000452/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10290348, en los autos caratulados 20-06417868-8 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te SUCESION INDIVISA DE GODOY NARCISO ROGER 20-06417868-8, 

que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– 

SECRETARIA MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 30 de agosto 

de 2021. Atento a los documentos adjuntos a la petición: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024 y sus modificatorias. A los fines de garantizar el adecuado ejercicio 

del derecho de defensa, atento haberse demandado a una sucesión indivi-

sa, notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.-  Texto Firmado digitalmente 

por: SMANIA Claudia María - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 310609082215 310616856773  , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 502623282021 , por la suma de DOSCIENTOS DOS MIL TRESCIEN-

TOS VEINTICINCO CON TREINTA Y CINCO ($ 202.325,35) por los perío-

dos: 310609082215  2020 [5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]  310616856773 : 2016 

[10- 20- 30- 40- 50]- 2017 [10- 20- 30- 40]- 2018 [10- 20- 30- 40- 81]- 2019 

[1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12- 81]- 2020 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 

12]  -, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625729 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000453/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10291914, en los autos caratulados 23-08389498-9 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 
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GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te SUCESION INDIVISA DE GOMEZ ROBERTO OSCAR 23-08389498-9, 

que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244 PB– 

SECRETARIA FUNES Maria Elena - PROSECRETARIO/A LETRADO, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 16/08/2024.  Atento lo so-

licitado, notifíquese al demandado por edictos en los términos de los arts. 

152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de 

comparendo, el que será de veinte días.- Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: 

CORDOBA, 30/08/2021. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Asimismo, atento que el 

demandado se domicilia fuera de la provincia, amplíese el plazo de com-

parendo a 10 díasTexto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica 

Andrea PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 120430519404    120430519412 120430519421 : 120430519439 

:  120430519447 :: 120430519455 : 20120430519471 : 120430519480    

120430519498 : 120430519501 :  120430519510  :  120430519528 

:  120430519536 :  120430519544 :  120430519552  : 120430519561   : 

120430519579  , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502620472021 , por la 

suma de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y CUATRO CON CINCUENTA Y NUEVE ($ $154.574,59) por los períodos: 

120430519404  : 2019 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2020 [1- 2- 3- 

4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]  120430519412 : 2019 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 

10- 11- 12]- 2020 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12] : 120430519421 : 2019 

[1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2020 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]  : 

120430519439 : 2019 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2020 [1- 2- 3- 4- 5- 

6- 7- 8- 9- 10- 11]  : 120430519447 : 2019 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 

2020 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- : 120430519455 : 2019 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 

7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2020 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]  : 120430519471 

: 2019 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2020 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 

11- 12]  : 120430519480  2019 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2020 [1- 

2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]  120430519498 : 2019 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 

9- 10- 11- 12]- 2020 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12] 120430519501 : 2019 

[1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2020 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12] 

120430519510  : 2019 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2020 [1- 2- 3- 

4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]  120430519528 : 2019 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 

10- 11- 12]- 2020 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]  120430519536 : 2019 

[1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2020 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]  

: 120430519544 : 2019 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2020 [1- 2- 3- 

4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]  : 120430519552 : 2019 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 

10- 11- 12]- 2020 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12] : 120430519561 : 2019 

[1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2020 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]  

: 120430519579 S: 2019 [1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]- 2020 [1- 2- 3- 

4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12]  -, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 625731 - s/c - 14/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000454/2025. Córdoba, 20  de agosto 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9621298, en los autos caratulados 20-01554577-2 no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provin-

cial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de 

la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notifi-

cación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial 

de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código 

de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera in-

cierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento 

será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 

23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 

2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS 

DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente FRANCIA ATLANTI-

CO DOMINGO JOSE 20-01554577-2, que en el/la OF. DE EJECUCION 

FISCAL (JUZG.1A NOM) - COSQUIN de la ciudad de COSQUIN, sito en 

Catamarca 167– SECRETARIA JOHANSEN Guillermo Carlos - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 

24/07/2023.  Agréguese extensión del certificado de deuda. Recaratúlense 

las presentes actuaciones. Déjese constancia en el SAC. Por desistida la 

demanda en contra del demandado originario. Téngase por ampliada a 

SUCESIÓN INDIVISA de FRANCIA  ATLANTICO DOMINGO JOSE. No-

tifíquese el presente conjuntamente con el proveído inicial. Sin perjuicio 

de ello, líbrese oficio al RENAPER y al Registro de Juicios Universales 

pertinente a fin de que informe si existe iniciada declaratoria de herede-

ros a nombre del causante y en su caso, por ante qué Tribunal tramita, 

estado procesal, nombre y domicilio de los herederos. Oportunamente, 

publíquense edictos citatorios. Texto Firmado digitalmente por: JOHAN-

SEN Guillermo Carlos PROSECRETARIO/A LETRADO  MACHADO Car-

los Fernando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO: COSQUIN, 

12/11/2020. Agréguese. Proveyendo a la demanda: Por presentado, por 
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parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268. A la medida cautelar: Téngase presente la reserva efectua-

da. Téngase presente la condición tributaria manifestada. Texto Firmado 

digitalmente por: MACHADO Carlos FernandoJUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA MUÑOZ Veronica Maria PROSECRETARIO/A LETRADO..- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 230106329996 230106302991 230106330188 

230131125599 230131125432 230131125297 230131125581230106330021 

230106303008 230106330234 230131125645 230131125475 230131125301 

230131125726 230106330081 230106303032 230131125246 

230131125653 230131125688 230131125408 230131125840230106330129 

230106330048 230131125351 230131125661 230131125718 

230131125491 230106302869230106330145 230131125424 230131125386 

230131125696 230131125769 230131125670 230106302877230106330161 

230131125467 230131125459 230131125700 230131125777 230131125734 

230106329953230131125378 230131125505 230131125602 230131125742 

230131125785 230106329970 230106329988 230131125441 

230131125513 230131125823 230131125815 230131125858 230106330111 

230106330005230131125530 230131125521 230131125831 230106302851 

230106302915 230106330137 230131125289230131125556 230131125548 

230106302842 230106302974 230106302923 230131125238 

230131125629 230131125611 230131125637 230106330030 230106330013 

230106303024 230131125254 230131125866 230131125793 230131125751 

230106330102 230106330064 230106330056 230131125319 

230106302907 230106302885 230106330200 230106330153 

230106330170 230131125416 230106302958 230106302893 

230131125262 230106330196 230106330218 230131125483 

230106302966 230106303016 230131125343 230131125327 

230106330226 230131125564 230106302982 230106329961 

230131125360 230131125394 230131125271 230131125572 , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 502739852020 , por la suma de UN MILLON SEIS-

CIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 

10/100 ($ 1.618.865,10) por los períodos: 230106329996 230106302991 

230106330188 230131125599 230131125432 230131125297 

230131125581230106330021 230106303008 230106330234 

230131125645 230131125475 230131125301 230131125726230106330081 

230106303032 230131125246 230131125653 230131125688 

230131125408 230131125840230106330129 230106330048 230131125351 

230131125661 230131125718 230131125491 230106302869230106330145 

230131125424 230131125386 230131125696 230131125769 230131125670 

230106302877230106330161 230131125467 230131125459 230131125700 

230131125777 230131125734 230106329953230131125378 230131125505 

230131125602 230131125742 230131125785 230106329970 

230106329988230131125441 230131125513 230131125823 230131125815 

230131125858 230106330111 230106330005230131125530 230131125521 

230131125831 230106302851 230106302915 230106330137 

230131125289230131125556 230131125548 230106302842 230106302974 

230106302923 230131125238 230131125629 230131125611 230131125637 

230106330030 230106330013 230106303024 230131125254 

230131125866 230131125793 230131125751 230106330102 230106330064 

230106330056 230131125319 230106302907 230106302885 

230106330200 230106330153 230106330170 230131125416 

230106302958 230106302893 230131125262 230106330196 

230106330218 230131125483 230106302966 230106303016 

230131125343 230131125327 230106330226 230131125564 

230106302982 230106329961 230131125360 230131125394 

230131125271 230131125572-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 625736 - s/c - 15/10/2025 - BOE


